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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Paris 5 - L a Asamblea de Atenas ha decretado 
atronado al rey Othon, y rey de Grecia al prín
cipe Alfredo por 210.000 rotos. 

El número de los insurgentes aumenta en Polo-
nU paos pasan de 15,000. Rosia ha enviado más 
tropas pero el partido sensato de San Petersbur-
go aconseja al gobierno poco rigor y concesiones 
liberales. 

El general francés Mirándolo ha maerto en Me-

^ E l embajador inglés en Constantinopla ha pro
puesto al cuerpo diplomático nna manifestación 
colectiva contra los tres nuevos ministros, pero 
los diplomáticos se han negado. 

Parts 6.—Se han recibido noticias deCochin-

china. 

gl primer movimiento insurreccional ha sido re

primido. 
El almirante Bonnard espera que una vigoró

la represión será favorable al mantenimiento de 
la par. 

Los últimos sucesos de Polonia son objeto de 
discusión en el Cuerpo legislativo. 

pf l r¿ ,6 . -Qoedanel 3 por 100 á 70-15; el 41/2 
i 98 Tó* el interior español á 00; el exterior á 00; 
la diferida á 46, y la amortizabie á 27 1/2. 

Londres 6 —Quedan los consolidados de 92 7/8 

á 93. 
DEL INTERIOR. 

/.uflo5.—Esta diputación provincial, en sesión 
de hoy, ha acordado por unanimidad asociarse al 
proyecto de empréstito presentado al Congreso por 
los dipotados gallegos para la construcción del 
ferro-carril de Ponferrada á Vigo y la Coruña. 

Cádiz 5.—Se han probado las máquinas y la 
artillería do la goleta Vad-Ras, y han dado los re -
snltados más satisfactorios. 

Huelva 5.—Ayer hubo un solo invadido del 
croup y se declaró curado otro de los anterior
mente atacados. La enfermedad casi extinguida. 

Cádiz 6.—El correo de la Habana llegó anoche 
sin novedad, á pesar de los constantes malos tiem
pos que han retardado su viaje. 

El 15 de Enero, en que salió de aquella capital, 
se disfrutaba en la misma de buena salud. 

No trae noticia alguna importante de Méjico. 
Un pasajero dice, sin embargo, que momentos 

antes de zarpar el vapor, corrió en la Habana la 
noticia de que hablan entrado los franceses en 
Puebla. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta rea! familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 
C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS. 

fixtracío de la sesión celebrada el dia 6 de Febrero 
de 1863. 

Abierta á las tres ménos y cuarto, y leida el ac
ta de la anterior, quedó aprobada. 

Se anunció que se imprimiría y repartiría el dic-
támen de la comisión sobre el proyecto de ley pa
ra la entrega de títulos del 3 por 100 á los pueblos 
cuyos bienes se enagenan. 

El Sr. RÜÍZ ZORRILLA.—Hace algunos meses 
que recorren mi provincia dos que se llaman peri
tos tasadores de bienes nacionales, que miden los 
terrenos y que cobran 2 rs. por fanega que miden. 
Escribí al gobernador denunciando lo que yo creí 
Un abuso; me contestó remitiéndome dos circulares 
de la administración y de la dirección de ventas, 
en que creia fundado su derecho, pero no me batí 
satisfecho. Deseo saber si el señor ministro de Ha
cienda tiene noticia de ese hecho, si le considera 
legal, y si no considerándole legal, como no lo es, 
na tomado las providencias necesarias para contener 
el abuso, y que se devuelva á los pueblos lo que 
se les ha sacado indebidamente. Uno de esos comi-
«lonados, en medio dia, se ha hecho pagar por me
diciones trescientos y tantos reales; otro, en un dia, 
cuatrocientos y tantos. De modo que atendido el 
nu-nero de yugadas de tierra que pueden medirse, 
se calcula que en un año ganar-in estos individuos 
nueve mil y pico de duros. 

El señor ministro de HACIENDA.—La pregun
ta de S. S. se refiere a un hecho de que no tengo 
J>n conocimiento completo; pero puedo decir que 
'os peritos tasadores están instituidos por la ins-
"uccion de ventas, y tienen por la legislación v i 
gente derecho á una cantidad de dietas, que con
iste en 30 rs. diarios, sin que pasen las d i e t a s de 
seia d í a s , y en el caso m a s extremo de d i e z . Si á 
ona han ido peritos nombrados por l a adminis-
racion para tasar fincas, y si sus dietas esUn en

cerradas en el limite establecido por la legislación, 
e8tan en su derecho. 
^ e r o , pues que S. S. cree que ha habido abuso, 
t ^ f ! n t e r a r é de ese hecho, y podré darle una con-
le«5acion concreta. 
R.„ ^ RD1Z ZORRILLA.—El señor ministro de 
cobrad ido qQe le he dicbo lo ^ He ha 
in»trDccioQ P065108' (lue no e8 10 <lae marca la 

de^jua* me qQeÍar'a 9Í hubieran ido á tasar fincas 
*obre I ^ e ^ e n t e n d e r s e ; p e r o todas s o n fincas 
exce f * CQale88e ha instruido expediente p a r a la 
DnpKi„ y Por medicioo ae ha cobrado de los 

p, 0 ? , 0 q D e h e dicho. 
haberen0r minUtl:o de HACIENDA.—No puede 
PorQn(fXiC•cione, á 108 pueblos por esos gastos, 
do ln 86 laiPatan 4 los compradores. Si ha teni-
estaff ar 0Da exaccÍ0D de esa especie, sera una 
Ka nrim g.a^08 de medic¡on y tasación los pa-
prado^g10 Te80ro' y 86 « i n t e g r a de los com-

El Sr. RÜIZ ZORRILLA.—Entérese S. S., y 
verá que el hecho merece la calificación que le 
ha dado. 

El Sr. CANDAÜ.—Presento una exposición de 
los interesados en las minas de Bslmez, queján
dose de cierta comisión de ingenieros enviada por 
el señor ministro de Fomento. 

El Sr, FIGÜERAS. — Todo el Congreso está 
convencido do que la organización municipal es 
una de las leyes más importantes del país. Creo 
que es conveniente al Congreso y al gobierno que 
se discuta pronto la ley de ayuntamientos que está 
pendiente, y sobre la cual sabido ei que han ver
sado las negociaciones para una conciliación entre 
nna fracción de esta Cámara y la mayoría. La dis 
cordia entre estos dos campos trae al gobierno va
cilante é indeciso; y yo suplico á la mesa que, pa
ra salir de esta situación, ponga lo más pronto 
posible al órden del dia el dictámen de la mayoría 
y el voto particular sobre la ley de ayuntamientos. 

El señor ministro de la GOBERNACION.-Co-
mienzo oor dar las gracias al Sr. Figueras, porque 
me pone en el caso de demostrar que no existe la 
vacilación que ha supuesto S. S. en el gabinete Co
nozco y agradezco la buena intención deS. S.; pero 
cuando oiga las explicaciones que voy á dar, com
prenderá que ha perdido el tiempo si ha creído que 
íbamos á caer en un ardid parlamentario. Tanto era 
el deseo del gobierno de explicarse en esta cuestión, 
que uno y otro dia ha pedido á sos amigos que le 
dieran ocasión para hacerlo, porque anhelaba con
testar cumplidamente á los ataques que se han di
rigido al gobierno, y que no han salido solo del 
Parlamento. En la prensa se nos han suscitado 
también dificultades, suponiendo que no podria 
realizarse una conciliación, que si la ha deseado el 
gobierno, no la haria nunca si para ello hubiera de 
sacrificar su decoro y el de la mayoría con que 
cuenta., 

El gobierno, el dia en que se presentó por p r i 
mera vez, lo dijo aquí por boca de todos los que 
tomamos parte en el debate. Dijo entonces cuál 
era su propósito y tendencias, y que dentro do 
ellas creia fácil una conciliación entre los elemen
tos constitutivos d é l a mayoría, entre fracciones 
afines que hablan militado juntas. Posteriormente 
se suscitó un debate, singular r or cierto, y la faz 
que á los ojos de algunos pudo presentar ese de
bate fué. muy contraria á lo que habia pasado 
antes. Hoy el gobierno está en el caso de de
cir hasta dónde ha llegado y hasta dónde podia 
llegar. 

El Sr. Figueras se ha referido á la ley de ayun
tamientos que está sobre la mesa, y que es mi 
sion especial del Presidente poner á discusión 
en tiempo oportuno. La ley de ayuntamientos 
se trajo haca dos años; hubo división en la co • 
misión; hubo mayoría y minoría, y el gobier
no, dentro de las condiciones de su decoro y d ig 
nidad, trató de buscar una conciliación que se 
deseaba de buena fé por todos, ménos, natural
mente, por S. S. y por los que nos hacen una opo
sición radical. 

Esa conciliación era posible, mucho más después 
de la declaración hecha aquí por el señor presiden
te del Consejo. Señores, los que crean que nosotros 
venimos á hacer política moderada, no son nues
tros amigos. Los que crean que venimos á hacer 
política progresista, no lo son tampoco. Nuestra 
política es de unión liberal, y para llevarla á ca
bo estábamos dispuestos á transacciones dignas. 
Se ha creído que nosotros habíamos ido á mendi
gar el apoyo de una fracción importante de esta 
Cámara. No, señores: nosotros hemos deseado la 
conciliación; hemos procurado que desaparezcan 
las diferencias políticas; p.ro ni hemos rebajado 
nuestra dignidad, ni hemos pretendido rebajar la 
de nadie. La opinión del gobierno está consigna 
da en el dictámen de la mayoría de la ley de ayun
tamientos, si bien estaba dispuesto á admitir aque
llas modificaciones que sin destruir el pensamiento 
de unión liberal lo desenvolvieran ampliamente. 
Se ha dicho que sobre esto punto ha habido confe
rencias. Aunque fuera cierto, ¿podria decirse que 
en ellas habia nada deshonroso para los unos ó 
los otros? ¿Qué hay de deshonroso en tratar de 
conciliar todos los elementos de la antigua mayoría? 
Si cuando el gobierno procura conciliar no hay 
abdicación por parte de nadie, ¿qué resultado más 
satisfactorio que la conciliación? 

El gobierno, comprendiendo que no podia hacer 
más política que la de unión liberal, no pensaba 
transigir con fracciones radicales; pero queria y 
debia conciliúrse las fracciones atines. Esto es lo 
que ha procurado bacer en términos dignos y de
corosos para unos y otros. 

Por lo demás, sean cuales fueren los resultados 
de la transacción, que nosotros hemos deseado, el 
gobierno no se apartará del pensamiento do unión 
liberal que ha presidido á su formación, y cumpli
rá con su deber sosteniendo los fueros de la mayo
ría y del gobierno mismo. 

El Sr. FIGUERAS.—S. S, ha dicho palabras, 
palabras ^ nada más. No ha dicho nada de la ley. 
Es extraño que al hacer yo una excitación á la me
sa, me haya contestado el señor ministro de la 
Gobernación, Yo no he ido ni venido cu esas con
ferencias entre benévolos espectantes disidentes, y 
demás nomenclaturas en que se divide la muy uni
da unión liberal. Dice S. S. que nada ha habido 
que rebaje la dignidad de todos; pero diré que si 
la excitación que he hecho á la mesa no produce 
efecto, yo daré ocasión a S. S á que se explique 
claramente, promoviendo aquí la cuestión. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—No 
recuerdo haber hablado de benévolos ni no bené
volos: he creído conveniente dar estas explicacio
nes contestando a lo que ha dicho el Sr. Figueras 
sobre vacilación en el gabinete. Por lo demás , su 
señoría está en su derecho, que yo respeto y deseo 
que ejerza, para pedir explicaciones sobre lo que 
haya podido ocurrir aquí y fuera de aquí , pues to
do lo puedo explicar de una manera clara y termi
nante, para que lo vea el Congreso y el país. 

El Sr. PRESIDENTE —Cuando el Sr, Figueras 
hizo la excitación, el señor ministro pidió la pala
bra, y tuve que conceder a cumpliendo con el re
glamento. La mesa usará de su derecho para po
ner a discusión el proyecto de ayuntamientos se
gún lo permita la urgencia de otros asuntos. Esta 
es la misma contestación que he dado ya á otra 
excitación análoga á la de S, íj. 

El Sr, CASTRO.—Mi amigo'el Sr. Figueras se 
ha sorprendido de que el señor ministro de la Go
bernación tomr,se pretexto de su excitación a la 
mesa para pronunciar su discorso. S. S, debia sa
ber que el señor ministro da la Gobaruacion nece
sitaba tomar ese p'etexto; deseaba dar esa exp.i-
cacion; era necesaria. S. S. lo sabia, cuando ha
blaba de honra, de decoro y de dignidad. 

Yo he pedido la palabra para decir que si se han 
formulado cargos aquí y fuera de aqu¡) ia culpa 
es del señor ministro de la Gobernacioa, que con 
una ligereza indisculpable en el puesto' que ocu
pa, aseguró que la conciliación estaba hecha, y 
decia: «¡mal que os pese, es un hecho consumado!» 
¿Dónde está esa conciliación? Nosotros, que por 

haberlo oído asegurar á S. S, debíamos creerlo, 
al ver lo que pasaba preguntábamos cómo se ase
guraba una cosa y luego se veía que o era ver
dad. Ahí es donde estaba comprometido el decoro 
del gobierno. Lo que preguntábamos es: ¿eómo 
después de aquellas palabras, «mal que pese al 
Sr, Olózaga, la conciliación está hecha,» resulta 
ahora que aquello no era verdad? 

El señor ministro de la GOBERNACION — E l 
Congreso juzgará si corresponde la forma con 
que al Sr, Castro me ha tratado, á la forma bené
vola con que he tratado yo á S. S, en todas oca
siones. 

El Sr. Castro ha acabado usando de una frase 
que no sé hasta qué punto será parlamentaria. 
Ha dicho S. S. que eso no era verdad. El Sr. Cas
tro ha procurado hasta imitar mi voz y mi pala
bra: no es la primera vez que lo hace; debe ser 
forma oratoria qoa S, S, emplea, y que no me las
tima: yo quisiera poder imitarle, ménos en la for
ma que ha usado hoy para conmigo. 

Yo, después de anunciada por el señor presiden
te del Consejo cuál era la política del gabinete, 
dije, dirigiéndome al Sr. Olózaga, que la reconci
liación estaba hecha. Esto era verdad. El que esa 
conciliación no llegue á llevarse adelante, no quie
re decir que la primera declaración mia no fuese 
cierta. Señales muy significativas conürmaron mi 
aserto. Palabras proaunciadas después en aquella 
sesión vinieron á corroborarlo. 

El Sr. Castro no puede ser juez de si el ministro 
fué ligero ó no, porque no esta en los pormenores 
de la cuestioü; y yo aseguro que no he venido 
aquí nunca á decir lo que no tenia motivos para 
creer que fuese cierto. S. S. ha venido, por el con
t r a r i o ^ hacer calificaciones que no se usan entre 
personas que discuten de buena fé y con la cortesía 
con que siempre se discute en este sitio. 

El Sr. CASTRO.—El Sr. Figueras hizo una pre
gunta á la mesa. El señor ministro de la Goberna
ción, con pretexto da esta pregunta, se levanta: 
¿pira qué? Para hacer la revelación más grave que 
podía hacerse. Que esto fuera una necesidad del 
gobierno, lo comprendo; pero que se quiera dedu
cir de aquí que esto no tiene importancia, no es 
exacto. 

Y si al fin S, S, se hubiera contentado con ha
cer la revelación, santo y beeno. Pero S. S. trope
zó con las oposiciones y nos censuró; reclamé yo 
la palabra, y tuve necesidad de explicarme con la 
vehemencia que la importancia de la cuestión me 
inspira. 

Yo tenia que hacer ver la conducta del señor 
ministro: ¿y cuál habia sido esta conducta? Una 
conducta ligera, no de parte del individuo, sino 
de parte del ministro. ¿Quién ha dicho á S. S. que 
cuando S. S. en aquella ocasión vió signos afirma
tivos, yo no los veia negativos? ¡Y qué digo signos! 
Palabras oyó S. S. en aquella ocasión, que esta
ban en discordancia con las suyas. ¿Qué hay de 
común entre el ministro que dice «la conciliación 
está hecha,» y el diputado que dice «veremos»? 

S. S., Irstimado y herido por la cuestión misma, 
no poí mis palabras, habla de la forma da mi len
guaje. Jamas he faltado á'las consideraciones de
bidas á ningún diputado. 

Decia S. S., en la perturbación que le ha ocasio
nado el soberano fiasco que ha hecho: no es el se • 
ñor Castto juez do los actos del ministerio. ¿Pues 
qué somos aquí los diputados? 

Pero dejemos.esto: lo que importa saber es lo 
que hoy parece que empezamos á saber: que aque
llo que S. S. decía, y que cantaba en forma de trá
gala al Sr. Olózaga, no era verdad. Y esto no es 
decir que S. S. faltase á la verdad; es á la cosa á 
la que ha faltado la verdad, no á S. S. 

El señor ministro do la GOBERNACION.—Yo 
no he provocado la cuestión. El Sr. Figueras, al 
excitar á la mesa, dijo que el ministerio estaba dé
bil y vacilante. Yo debia contestar á esto; si no lo 
hubiera hecho me habría censurado el Sr. Castro, 
como me censuri ahora por haber tomado la pala
bra. Yo he hablado, según S. S , porque tenia ne
cesidad de hacerlo. En eso no ha dicho S. S. nada 
nuevo; y si me dirigí á las oposiciones, fué en ge
neral, aludiendo á las de dentro y fuera del Parla
mento. Dice S. S. que he hecho declaraciones que 
fueron ligeras; y ahora recuerdo que las palabras 
que fueron la justificación de lo que yo decia, no 
lo fueron solamente á mi juicio, sino ajuicio tam
bién del adversario á quien me dirigía en aquel 
momento, y que en su última rectificación las apre
ció lo mismo que yo. 

Así, pues, aunque la conciliación no se realice, 
no por eso anduve ligero, 

S. S. se ha equivocado suponiendo que yo he 
hablado de las formas de lenguaje de S. S.: he 
dicho que habia procurado imitar las mías. Tam
poco he afirmado que los diputados no sean jue
ces del gobierno: he dicho que S. S. no podia ser 
juez de los motivos que me hicieron dar aquella 
explicación, porque no los conocía. Por lo demás, 
yo advierto con satisfacción que S. S. no ha que
rido ofender mi delicadeza y amistad particular. 

El Sr. OLOZAGA.—Voy á decir muy pocas pa
labras, porque estaba tan ageno de tomar parte 
en esta discusión, que me hallaba escribiendo 
cuando empezó, y lo he dejado cuando oí sonar mi 
nombre. Yo esperaba ocasión oportuna, y la espe
ro, para un debate de esta especie. 

Yo tomé parte en t i primera interpelación sus
citada por el Sr. González Brabo, El señor minis
tro de la Gobernación dijo que habia anunciado 
que yole haria hablar, y añadía que el pensamiento 
de este gobierno era la reconciliación, y que la re 
conciliación estaba hecha, mal que me pesara á mí. 

Yo tengo tanto respeto a las palabras que salen 
del gobierno, que creí desde luego aquellas; y aun
que mí parecieron algo disonantes las lúe oí des
pués, yo creí y creo todavía que la reconciliación 
está hecha. Señores, seria una cosa gravísima que 
estuviese deshecha, Al formarse este gabinete, se 
nos dijo que era un gabinete de conciliación, y oí
mos una cosa singular. Un ministro dijo: yo estoy 
aquí por los votos que di contra el anterior minis
terio. Ahora bien: el ministerio está ahí; luego la 
reconciliación esta hecha. Si no lo está, ese miuis-
terio pronto dejara de estar ahí, Y no digo mas, 
porque respeto la situación del ministerio y de es
ta Cámara y del país. 

El Sr. GONZALEZ BRABO.—No se crea que 
vaya á entrar en este que no me atrevo á llamar 
debate así de soslayo. El día en que hice la inter
pelación tuve un momento de estar malo, y el se
ñor ministro de la Gobernación se acercó a mí de 
una manera que tendré siempre presente, y por la 
cual le doy las gracias. 

Yo moví aquella interpelación, y fué tan necesa
ria, que puede decirse que sigue discutiéndose. El 
Sr. Olózaga tiene razón: la situación del actual 
gabinete es de esas cosas que deben verse callan
do, hasta que termine y se pueda discutir, Pero 
hay una cosa importante: comprendo que los par
tidos se organicen; pero lo que no comprendo es 
que los gobiernos se presenten ahí sin tener a'go 
organizado, sin tener un pensamiento, porqué en
tonces durante la organización el gobierno está 

suspendido, y eso es contrario á la índole del sis
tema constitucional. 

El señor ministro de la GOBERNACION,—Yo 
no tomaría la palabra después de las benévolas que 
me ha dirigido el Sr. González Brabo, si S. S. no 
hubiera terminado diciendo que el gobierno está 
suspendido, y que debia haber traído aquí un 
pensamiento ya formulado. El gobierno desde el 
piimer dia ha traído su pensamiento, y ni un ins
tante solo ha dejado de contestar en el terreno en 
que se le ha buscado. 

El Sr. González Brabo sabe que los tratos y 
conferencias existen siempre en la marcha natural 
de estos gobiernos, y por eso no se ha creído que 
los gobiernos no tengan patriotismo, ni que esté el 
gobierno suspendido. 

El Sr, NUÑEZ DE PRADO.—En La Correspon
dencia, periódico que recibe inspiraciones del go
bierno, he leído: «No es cierta la ruptura del go
bierno con la fracción disidente de la Cámara: el 
gobierno no está dispuesto á aceptar el dictámen 
de la mayoría en el proyecto de ayuntamientos,» 

De aquí se deduce que si no es cierta la ruptura 
del gobierno con la fracción disidente, es cierta la 
r jptura con la mayoría. Yo, que pertenezco á ella, 
deseo saber si es exacto lo que La Correspondencia 
ha dicho, porque deseo saber qué conducta debo 
seguir. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Co
mienzo por decir á S. S. que el gobierno no puede 
responder de lo que digan los periódicos, y por 
consiguiente La Correspondencia. Pero lo que me 
llama la atención es que S. S., después de haber 
dicho yo cuál era la opinión del gobierno en la 
cuestión de ayuntamientos, crea más á La Corres
pondencia que al gobierno. Ha dicho que el go
bierno tomaba por punto de partida el dictámen 
de la mayoría. No creo que haya ua solo indivi
duo de la mayoría que haya entendido otra cosa. 

El Sr. NUÑEZ DE PRADO.—No habia yo en-
tendido que el gobierno coasignaba que aceptaba 
el dictámen de la mayoría de la comisión. No hay, 
pues, ruptura del gobierno con la mayoría. 

ÓRDEN DEL D I A . 

Desestanco de la pólvora. 

Se leyó el siguiente proyecto de ley: 
«Artículo 1.° La fabricación y el comercio de 

la pólvora serán libres en el reino desde 1.° de Ju 
lio de 1864. Los fabricantes y expendedores de d i 
cho artículo pagaran al Estado las cuotas que se 
señalen en las tarifas de la contribución de subsi
dio. El arancel de aduanas fijará los derechos que 
desde la misma fecha hayan de devengar las pól 
voras de procedencia extranjera. 

Ar t . 2.° Se autoriza al gobierno para enagenar 
en pública licitación los artefactos y semovientes 
de todas clases que existan en las fábricas de azu
fre, salitre y pólvora á cargo hoy de la adminis
tración económica. Los terrenos y edificios que 
constituyen las pertenencias de las mismas fábri
cas quedarán comprendidos en las disposiciones 
generales vigentes sobre desamortización de los 
bienes del Estado, Hasta que la venta se verifique, 
el gobierno podra arrendar las fábricas menciona
das con las garant ías y por el plazo que estime 
más beneficioso á los intereses públicos. 

Art , 3.° Se exceptuará de la enagenacion aque
lla de las actuales fábricas de pólvora civiles que 
se considere más conveniente para la elaboración de 
la de guerra, haciéndose oportunamente su entre
ga con todos los artefactos al ministerio del ramo, 
y quedando anulado el crédito de 2.500,000 reales 
que en la distribución del que se asignó para ma
terial de artillería por la ley de 1.° de Abri l de 
1859 se destinaba al establecimiento de una nueva 
fabrica militar de pólvora. También podrá ser ex
ceptuada, con igual destino, alguna de las actua
les salitrerías, 

Art . 4,° Por el ministerio de Hacienda se adop
tarán las disposiciones convenientes para la ejecu
ción de la presente ley, y por el de la Gobernación 
del reino se dictarán antes de 1.° de Julio de 1864 
las reglas de policía y seguridad pública á que de
berá sujetarse la fabricación de pólvoras y su a l 
macenaje y expendicion en las poblaciones.» 

El Sr. PORGAS.—Poco diré sobre este proyec
to, que produce una reforma en el ramo de rentas 
estancadas. Celebro ver al señor ministro de Ha
cienda en el camino de la reforma, y deseo que 
continúe en él, suprimiendo en su día otros estan
cos. Por hoy tendremos el desestanco de la pólvo
ra, que se entrega á la industria particular. 

Pero si piensa el gobierno algún dia arrendar 
los establecimientos públicos para la fabricación 
de la pólvora, medítelo mucho, pues es fácil que 
si arrienda como diez, al final no encuentre valor 
do cinco. Yo espero que prefiera la pronta enage
nacion. 

El señor ministro de HACIENDA.—Doy gracias 
á S, S, por la aceptación de este proyecto. En su 
tiempo y sazón, contando con los intereses del Te
soro, mis ideas son ir franqueando á las industrias 
de las trabas que les opone el monopolio del go
bierno. En el ánimo del gobierno está también 
enagenar esos edificios, y solo se arrendarán mien
tras tenga logar la venta. 

El Sr. CANDAU.—La comisión se felicita de 
que el Sr. Porgas haya encontrado conforme con 
sus ideas el proyecto. 

Consultado el Congreso, y no habiendo quien 
tuviese pedida la palabra en contra, se aprobó el 
art, 1,° 

Leído el 2,°, dijo 
El Sr, GONZALEZ DE L A VEGA,—Por el ar

ticulo 2.° se autoriza al gobierno para enagenar los 
edificios. ¿El gobierno llevará á cabo la enagena
cion con arreglo á la ley dcsamortizadora? 

El señor ministro de HACIENDA.—El artículo 
determina que se lleve á cabo con arreglo á las 
disposiciones vigentes sobre desamortización. 

El Sr. SANCHO.—Los artefactos de las fá
bricas, ¿so van á vender por separado? Las fincas 
desmerecerán si se vende en detall lo que constitu
ye los artefactos para la fabricación. 

Creo mas ventajoso arrendar las fábricas como 
existen hoy. Todavía no se conoce ese negocio en 
España, y por lo mismo arrendadas, después que 
los capitales se hayan inclinado á esa industria, po
dra sacar el Estado mayor ventaja. 

El señor ministro de HACIENDA.—Pregunta su 
señoría el método de la venta. El gobierno piensa 
que se venda todo reunido como un cuerpo de fa
brica: ol mobiliario solo sufre depreciación, y lo 
mismo el edificio solo. Por eso la venta se ha rá en 
conjunto. 

S. S, quiere que antes de enagenar se arrienden 
las fabricas. C^eo que los que hayan de entrar en 
este negocio deben conocerle con anticipación. A l 
proponer el gobierno el plazo de 1.° de Julio de 
IM)4, ha querido tomar el tiempo necesario para 
que los particulares estudien ese negocio, y coin
cida la conclusión del estanco con el estudio hecho 
por el interés particular. Entonces podra hacerse 
la subasta sin que el negocio caiga en manos que 
lo desconozcan. Por lo demás, si por desconoci

miento no hay quien se atreva á entrar en la su
basta, vendrá el arrendamiento. 

El Sr. SANCHO.—Mi objeto era manifestar que 
seria un mal la enagenacion separada del mobilia
rio de las fabricas, que parece puede hacerse se
gún la redacción del artículo. 

El único modo de que la fabricación nacional 
pueda sostenerse, es que se mantenga tal como es
ta. Hoy dia, habiendo el gobierno establecido fá
bricas, estamos á la altura de lo mejor que hay en 
el extranjero, y podremos competir con él. Pero si 
las condiciones actuales ge destruyen, podrán r e 
ñir circunstancias de guerra ó extraordinarias , en 
que la fabricación nacional no sea la que fuera me
nester. 

Sin más discusión, se aprobó el art, 2.° 
Igualmen e se aprobaron los artículos 3.° y 4.° 

Créditos para carreteras. 
Se leyó el proyecto de ley siguiente: 
«Articulo 1,° Se amplían los créditos abiertos 

por la ley de 1.° de Abri l de 1859 para la cons
trucción de carreteras, en la cantidad de 351 mi* 
Uones de reales, de ios cuales se destinarán á 

Carreteras de primer órden, 120 millones. 
Idem de segundo 160 
Idem de tercero 71 

351 
La inversión de estos créditos se hará propor-

cionalmente en los tres años económicos desde i.0 
de Julio de 1863 á fio de Junio de 1866, 

Para cubrir dichos créditos se aplicará la canti
dad necesaria de los productos de la venta de bie
nes eclesiásticos, rebajándose de la tercera parte 
dé los mismos que el art. 3.° de la ley de 7 de 
Abril de 1861 destina á la amortización de la deu
da pública. 

A t t , 2.° En la ejecución de esta ley se atendrá 
el gobierno á las disposiciones de las de 1,° de 
Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861.» 

No habiendo quien pidiese la palabra en contra, 
se aprobaron sin discusión los dos artículos de este 
proyecto. 

Ascensos militares. 

Continuando esta discusión, se leyó el art. 75, 
que decia así: 

«Para optar á los ascensos en el estado mayor 
general del ejército, se requieren, las condiciones 
siguientes: 

En los brigadieres, cuatro años de ant igüedad 
en el cuadro activo de su clase. 

En los mariscales de campo, seis años de anti
güedad en el correspondiente cuadro activo. 

Para optar á la dignidad de capitán general de 
ejército, se necesita haber mandado un cuerpo de 
ejército al frente del enemigo, una división inde
pendiente, obteniendo durante su mando la gran 
cruz de San Fernando, ó haber prestado servicios 
eminentes también en campaña como jefe de esta
do mayor general, ó comandante general de ar t i 
llería ó ingenieros, y obtenido por ellos la misma 
gran cruz de San Fernando.» 

El Sr. VASALLO,—Impugno el art. 75 sola
mente en la última parte, en que se expresan las 
condiciones para optar á la dignidad de capitán 
general; se dice que se necesita haber mandado 
un cuerpo de ejército. Debe añadirse por real nom
bramiento. Debe decirse también q u é d a s e de cuer
po de ejército ha de ser, porque el de dos divisio
nes, como se ha visto algunas veces, es un cuerpo 
da ejército en miniatura. Es menester decir ade
mas, al frente del enemigo, y mandando una Campa
ña por lo ménos. 

No son, pues, iguales los servicios que se pres
tan en el mando do un ejé-cito pequeño ó en el de 
uno grande; y por consiguiente, es menester fijar 
por lo ménos una campaña al frente del enemigo, 
mandando dos ó más divisiones que hayan obrado 
independientemente. 

Respecto á los cuerpos facultativos, parece que 
hay una contradicción en no exigir lo mismo, y la 
verdad es que hay que exigirles los conocimientos 
prácticos de mando que no se sabe que puedan 
tener. Resulta pues, en el artículo, que están muy 
favorecidos los cuerpos facultativos; porque si 
hay un ejército compuesto de tres cuerpos, tanto 
podrán optar al ascenso los jefes de ellos, como 
los comandantes generales de estado mayor, ar
tillería é ingenieros: es decir, que serán tres pa
ra tres, relación que no es igual á la que tienen 
los cuerpos generales del ejército con los faculta
tivos. 

Yo creo, pues, que estas razones bastarán para 
que la comisión se sirva aceptar las indicacio
nes que he hecho, y reformar el artículo en ese 
sentido. 

El Sr. SANCdO.—He pedido la palabra al oir 
las apreciaciones injustas, á mi modo de ver, 
que hacia el Sr. Vasallo acerca del ascenso de 
los oficiales facultativos á la clase de capitanes 
generales. 

Los cuerpos facultativos tienen su escalafón 
especial solo hasta brigadieres; desde aquí en
tran en la escala general del ejército; solo pue
den ir, pues, como jefes do las armas especiales 
en esa clase, y no sé por consiguiente cómo teme 
el Sr, Vasallo que puedan ascender á capitanes 
generales, no teniendo la graduación inmediata 
inferior. 

El Sr, VASALLO.—El Sr. Sancho no me ha en
tendido, sin duda. El art. 75 señala para el as
censo a capitán general á los comandantes gene
rales de las armas especiales, y por consiguiente 
se les iguala con los jefes de las divisiones; pues 
bien: si los cuerpos de ejército son tres, habrá para 
el ascenso tantos jefes facultativos como de las 
armas generales. Por eso deseaba yo que se mirara 
más el modo coa que se habían de dar los ascen
sos á esos generales de los cuerpos facultativos. 

El Sr. SANCHO.—Vuelvo á insistir en lo que 
he dicho antes. Cuando hay varios cuerpos de 
ejército, estos no pueden llevar por jefes de a r t i 
llería ó ingenieros mariscales de campo, ni ménos 
tenientes generales; y por consiguiente no pneden 
ascender á capitanes generales. 

En cuanto a llamar privilegiados á los cuerpos 
facultativos, yo rechazo ese nombre, porque en 
esos cuerpos no hay más privilegio que el de ha
ber tenido muchos mas estadios que los otros ofi
ciales, á quienes yo aprecio y considero como her
manos; ese es el único privilegio que existe. 

El Sr. VASALLO.—La relación que yo marca
ba era justa, porque hablo de un ejército dividido 
en tres cuerpos, y en el cual hay, por consiguien
te, tres generales de las armas de caballería é i n 
fantería. En este ejército pueden ser también te
nientes generales los comandantes generales de es
tado mayor, artillería é ingenieros, y por consi
guiente pueden optar lo mismo al ascenso á capi
tán general. 

En cuanto á los cuerpos facultativos, yo no los 
he llamado privilegiados sino por una equivoca
ción. Algún privilegio conservan aún, pero son 
pequeños; y de todos modos, no ha sido mi ánimo 
llamarles privilegiados, sino especiales. 
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El Sr. SANCHO.—Doy gracias al Sr. Vasallo 
por la explicación qoe ha dado en panto a los p r i -

TÍEo cuanto a la desproporción qaenota S. S. entre 
los cuerpos facultativos y los demás , yo le diré 
que siendo únicamente dos los jefes facultativos 
qoe pueden ir de la clase de tenientes generales, 
el de artillería y el de ingenieros, y que pudiendo 
ser más de tres los cuerpos de ejército, siendo, si 
fueran por ejemplo seis, tendríamos la proporción 
de dos á seis. 

Y tal es la desproporción en que se encuentran 
los cuerpos facultativos respecto de los demás en 
estas altas gerarquías, que siendo la art i l ierú la 
décima pir te del ejército, hay machos méoos de 
los oficiales generales de todas graduaciones que 
los que corresponden por esa proporción. 

El Sr. PEREZ DE LOS COBOS.—La comisión 
hubiera deseado que el Sr. Vasallo hubiera for
mulado por escrito sa artículo, para poder rebatir
le con más facilidad. Pero ya que así no lo ha he
cho, tendré que rebatirlo aunque sea de un modo 
algo desordenado. 

El Sr. Vasallo no ha tenido sin dada en cuenta 
que para ascender ácapican general se necesita te
ner la gran cruz de San Fernanda, y que esa cruz 
cuesta macho el obtenerla para qae no so mire co
mo una condición muy atendible. S. S. dice que 
los jefes de los cuerpos de ejército hayan de ser 
de real nombramiento ; esto es necesario para to
dos: por consiguiente, es inútil ponerlo en el ar
ticulo. 

En cnanto al número de divisiones , ya se com
prende que han de ser mas de dos, y en caso de 
ser on<i sola, ha de obrar separada del cuerpo de 
ejército, con lo cual se pone en el mismo caso su 
jefe que el de todo el cuerpo. 

Por estas razones la comisión cree qae el Con
greso debe aprobar el artículo tal como está re
dactado. 

El Sr. VASALLO.—Yo no he hecho mención de 
la cruz de San Fernando, porque esta, tal como se 
obtiene hoy, sin juicio contradictorio, es una cosa 
insignificante 

Cuando se forman los ejércitos, es claro que to
dos los jefes de cuerpos han do ser de nombra
miento real. ¿Pero y los que se nombren por va
cantes? Es claro que estos, por el pronto, son nom
bramientos del general en jefe. Hé aquí, pues, 
precisamente lo que yo trato de evitar. 

En cuanto á la relación del articulo, yo la tengo 
en la mano, y es esta: 

aArt. 75. Para optar á la dignidad de capitán 
general de ejército, so necesita haber mandadp 
(por real nombramiento de S. M.) on cuerpo de 
ejército (demás dedos divisiones) al frente del 
enemigo (y durante ana campaña); ó una división 
(de mas de dos brigadas) independientemente (con 
la misma real facultad), ó haber prestado servi
cios eminentes también al frente del enemigo, y 
durante igual plazo, como jefe de estado mayor 
general y comandante de ta artillería é ingenieros 
(en un ejército compuesto de varios cuerpos de to
das armas).» 

Si la comisión aceptase esta redacción, yo me 
daria por muy satisfecho. 

El Sr. PEREZ DE LOS COBOS.—El Sr. Vasa
l lo ha olvidado sin duda ta nueva ley de la cruz de 
San Fernando, y por eso dice que es fácil obtenerla 

Sor favor: yo creo que es casi imposible obtenerla; 
a de ser precisamente por juicio contradictorio, y 

por consiguiente, que no hay nada que justifique 
los temores que abriga S. S. 

En cnanto á las vacantes que puedan ocurrir en 
la campaña, y que provea el general en jefe, esto 
es muy accidental y muy poco duradero, porque 
enseguida vienen las propuestas á S. M . : por 
consiguiente tampoco hay caso. 

Leido en seguida el artículo, fué aprobado. 
S- leyó el art. 76 y ta siguiente enmienda: 
«Pedimos al Oingreso se sirva acordar que 

del art. 76, cap. X I V , titulo IV del proyecto de ley 
de ascensos militares, se suprima la situación de 
reserva y el párrafo que á ella se refiere » 

El Sr. Latorre retiró la enmienda, por estar ya 
prejuzgada la cuestión en el art. 11. 

Se leyó la siguiente enmienda: 
aPedimos al Congreso se sirva acordar que en 

el párrafo 3.° del art. 76, csp. X I V , título IV del 
proyecto de ley de ascensos militares, se añada: 
«Y continuarán percibiendo sus haberes por las 
cajas de administración militar, en consideración á 
•n gerarquía en la milicia.» 

En su apoyo, dijo 
El Sr. LATORRE (D. CárloN).—Señores, yo no 

hubiera presentado «sea enmienda, si no se hubiera 
sostenido la reserva del modo que se ha hecho; 
pero una vez establecida estn y quedando los gene
rales que ingresen en ella a disposición del gobier 
no, me parece que deben continuar cobrando del 
mismo modo que antes do ingresar en esa si
tuación. 

El Sr. POLANCO.—Señores, la comisión ha de
jado para los reglamentos el fijar la cuestión de 
qne trata la enmienda del Sr. Latorre; entre otras 
razones, porque no se puedo saber si continuará 
habiendo una pagaduría especial militar, única que 
esta separada de la general de Estado. Por esto, 
y á fin de evitar que en un caso semejante tuviera 
el gobierno que venir á solicitar de las Córtcs la 
variación do la ley, es por lo que la comisión no ha 
Aceptado la enmienda del Sr. Latorre. 

Puesta á votación la enmienda, fué desechada. 
Se leyó en seguida el art. 76, y dijo en contra 
El Sr. VASALLO.—Voy a ocuparme, señores, 

de las situaciones en que según este artículo pue
den colocarse los oficiales generales. 

El haber marcado un límite de edad para servir 
en los altos puestos de la milicia, es una cosa mo
derna é iniciada principalmente en Francia, donde 
concluida la guerra el año 1814, se encontraron 
Con ona porción de generales que gravaban mu
chísimo al presupuesto, y de los cuales no se po
día deshacer el Estado. Entóneos se retiraron una 
porción de ellos, tanto por motivos militares como 
por motivos políticos; pero después, en 1830, al 
advenimiento de las nuevas ideas liberales, fué 
precis» volver a recibirlos en el ejercito, y no solo 
A estos, sino también á aquellos que habían sido 
nombrados en los últimos tiempos del imperio, y 
cuyos grados no habla reconocido el gobierno que 
le sucedió. 

Así es que con unos y otros llegaron á qui 
nientos setenta y tantos generales. Entonces ol 
gobierno pensó en el modo de eliminar algnoa 
porción, y fué preciso fijar nuevamente el límite 
de edad. El año 1830 no hubo nadie que no co
nociera qne el retiro forzoso no era lo que mere
cían los servicios do aquellos generales, y se to
mó la determinación de h iccr voluntario el retiro; 
pero queriendo al mismo tiempo fomentar los as
censos, y conservar algunos de estos generales, 
•e formó un cuadro de reserva en el cual entraron 
los que antes se retiraban; sin incluir en esos 
Cuadros ni los mariscales, ni los que estaban en 
circunstancias de ser nombrados tales. 

Pues bien, esto es lo que ahora introducimos 
nosotros con la reserva; es decir, qno el gobierno 
dice a los generales: «te puedes ir , y te puedo 
echar.» Ea cuanto a nuestros generales retirados, 
yo creo que no debían aparecer aquí, sino en el 
cuadro de los retirados en general; pero pres
cindiendo do esto, voy a ocuf arme del cuadro de 
reserva. 

Yo creo que esto es inútil, y qae coa dos divi 
siones del cuadro de cuartel, se obtenía el mismo 
resaltado; incluyendo en el cuartel dos secciones, 
una de actividad y otra de disponibilidad , no soto 
•e conseguía el mismo objeto que el gobierno se 
propone, sino que se evitaba el que un general tu
viera que pasar de una situación pasiva a una ac
tiva, cuando el gobierno tuviera necesidad de echar 
mano de los que se hallasen en el cuadro de re
serva. 

Además, estas leyes de edad son, señores, siem
pre muy ocasionadas á males, porque cuando se ve 
que un general se va acercando a ta edad en que 
se debe retirar, va perdiendo el entusiasmo, sus 
subordinados no le miran ya con el mismo respeto 
que antes, y por consiguiente, el servicio se re-
siente. 

Creo, pues, qae no debia haber esecuadro de 
reserva, sino dos divisiones en el cuartel; y que de 
este modo se conseguirla lo mismo que el gobierno 
se propone, con mas sencillez. En cuanto a los ge 
nerales retirados, repito que debían llevarse al de 
los demás retirados. 

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ. — Señores , si 
siempre me eninentro embarazado al contestar al 
Sr. Vasallo, macho más hoy después de la excur
sión que S, S. ha hecho en la historia militar de 
Francia. 

Yo no puedo ni debo seguir á S. S. en eseterre 
no; y respecto á lo demás, S. S. apenas ha comba
tido el artículo: solo h i querido traer á la ley la 
parce dispositiva de la francesa; la comisión ha he
cho eso mismo, pero dándole una ligera variación 
de forma, y dentro de esa no ha hecho siquiera 
forzoso el pase do los generales á la reserva, para 
dejar esta cuestión delicada á juicio del gobierno 

En cuanto a los retirados, han venido al arlicn. 
lo solo como una referencia para marcar todas las 
situaciones en qne se pueden hallar los generales; 
y creo que, por consiguiente, contestadas las ra 
zones del Sr. Vasallo, ios señores diputados se ser 
viran aprobar el ar t ículo. 

Leido de nuevo el artículo, fué aprobado. 
Suspendida la discusión, se dió cuenta de los 

dictámenes de peticiones comprendidos desde el 
núm. 174 al 193. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Aurioles).—Orden 
del dia para mañana: peticiones, y la discusión 
pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y cuarto. 
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Como decíamos ayer (y este ayer se cuenta 
para nosotros desde el 17 de Eoero último), nos
otros estaraos y estaremos siempre donde eítá-
bamos; es decir, en el lugar donde la verdade
ra, la legítima mion liberal cuenta para su de
fensa con los esfuerzos de los hombres ilustres 
y puros que nn dia la proclamaron, y que desde 
entonces no se han apartado un ápice de la hon
rosa senda de sus doctrinas políticas. Pero con 
relación á los momentos actuales, y á la actitud 
especiante que por patriotismo y por prudencia 
hemos guardado breves días, debemos hacer 
algunas importantes manifestaciones. 

La disidencia tiene hoy que cumplir un alto 
deber de sinceridad y de conciencia ante el país. 
Ha llagado para nosotros la hora en que seria 
inexcusable é indigno todo nuevo plazo y todo 
silencio. Necesario es ya abandonar todo género 
de contemplaciones, y acudir de nuevo al juicio 
de esa opinión pública con quien siempre hemos 
contado, y en quien hemos descansado siempre, 
para que conceda á cada cual el lugar que de 
justicia le corresponda. 

La disidencia mira ya imposible su reconci
liación con el-actual gobierno. Es ya definitiva
mente imposible toda idea de avenencia entre 
los que han venido á regir nuestra presente si
tuación política y los hombres que han demos
trado una y mil veces que en el terreno de las 
ideas, de las convicciones, el deber y solo el de
ber, el bien de la nación, y solo el deseo patrió
tico de este bien, constituyen su única, su i n 
declinable inspiración. 

Pero la disidencia, al anunciar al país lo que 
es ya un hecho consumado, debe exponer acer
ca de él las consideraciones que naturalmente 
se desprenden, y que no pueden ménos de pres
tarla esta vez, como todas, la autoridad de la 
razón que le asiste. 

Gemían los intereses públicos bajo la maléfica 
presión que sobre ellos ejercía un ministerio que 
jamás habla practicado los principios que pro
clamara un dia, y á cuya sombra se se había ele
vado á un poder de que era indigno. El país 
veía con creciente y dolorosa mortificación que 
en vez ds un gobierno de unión liberal, la d i 
rección de los negocios públicos estaba confiada 
á una bandería torpe y egoísta. Los verdaderos 
partidarios de la unión liberalse separaron des
de luego de aquel monstruoso grupo, y conde
naron incesantemente el espíritu reaccionario 
de aquel gabinete, cuyo único criterio era el 
sofisma, cuyo principal sosten era el más infe
cundo personalismo. 

Cuatro años y medio se sostuvo aquel minis
terio sobre tan repugnantes cimientos, y la di
sidencia no cesó un solo dia de poner en relieve 
sus infinitas faltas. Cambian, empero, última
mente las circunstancias. Aquel ministerio su
fre una modificación importantísima: salen de 
su seno los individuos que simbolizan, por 
decirlo así, la síntesis de sus errores; dejan sus 
respectivos puestos el Sr. Calderón Collanles, 
que tan malparado había dejado nuestro cré
dito nacional en todas las cuestiones de política 
exterior, y el Sr. Posada Herrera, que amena
zaba dar á nuestros asuntos interiores un sesgo 
fatalmente dañoso para nuestros intereses libe
rales. Y en el lugar de entrambos, y en otros 
ministerios, entran personas cuyos antecedentes 
debían ser racionalmente una promesa, una ga
rantía altamente favorable para las aspiraciones 
de la disidencia. 

Y la disidencia, que crtíia y cree en la supre-
macla del deber y de la consecuencia; la disi- ' 

deocia, que oyó decir al nuevo ministerio que 
li ibia venido al poder para practicar la política 
de verdadera unión liberal, para realizar la 
conciliación de todos los elementos afines de 
esta política, para transigir en el terreno de los 
principios con los hombres á quienes la nación 
concedía una legítima participación en esta po 
lítioa, la disidencia no vaciló en declarar que este 
ministerio que así se iniciaba, que esto prome
tía en el seno de la representación nacional, no 
podía ménos de merecer por su parte una be 
nevolencia que se cambiaría en el más sincero 
apoyo desde el momento en que este gobierno 
viniese á cumplir por su parte aquellas solera 
nes promesas. 

Esto dijo la disidencia, y de esto no se apar
tó, porque esto era lo que su deber la ordena
ba, á pesar de todas las excitaciones, de todas 
las insidiosas provocaciones que de todos lados 
la dirigían. 

Pero hoy que este gobierno ha arrojado, co 
mo el anterior, la máscara con que ha preten
dido disfrazarse un instante; hoy la disidencia 
se apresura á declarar ante el país, ante la opi
nión pública que la contempla y que solo puede 
esperar de ella los actos plausibles y patrióticos 
que siempre ha realizado, que á pesar de sus 
promesas, á pesar de los nuevos elementos á 
que ha dado entrada en su seno, á pesar de 
soleranísirao compromiso que contrajo á la faz 
del país, este gobierno no acepta ninguna ver
dadera fórmula de transacción, de conciliación 
con los únicos hombres que pueden representar 
la unión liberal. 

El país deplorará indudablemente este acon
tecimiento que aplaza por algún más tiempo e 
advenimiento de una situación verdaderamente 
constitucional y fructífera. Nosotros lo deplo 
ramos también por el país. Pero nos alegra
mos sinceramente de ello, al considerar que de 
este modo la unión liberal, en el dia de su 
verdadero mando, se verá libre de toda levadu
ra perniciosa, de toda doblez, de toda falsedad. 

Los hombres de la disidencia, los hombres 
cuya principal cualidad es la rectitud, no po
dían transigir más que en el terreno de los prin 
cipios. Esos hombres se han dirigido á este go 
blerno pidiéndole reformas politicas y adminis
trativas, recordándole el verdadero credo po 
Utico de la unión liberal, y haciéndole cora 
prender que si hay corazones tan venaíes y mi
serables que vendan su conciencia y su patrio
tismo por un pedazo de pan, nunca los hom
bres de la disidencia serán esos Judas políticos, 
porque para ellos el pan más sabroso es el que 
se gana desde una oscuridad honrada, es el que 
se gana sin las amarguras del remordimiento. 

La disidencia, pues, está donde estaba, don
de la verdadera unión liberal le aconsejará 
siempre que esté, para honra suya y para bien 
de la patria. El país, hoy como siempre, juzga
rá nuestra conducta, y la justicia que por ello 
nos haga será la más hermosa página que nos 
dedique nuestro porvenir histórico. 

La conciliación entre ios disidentes y el go
bierno, conciliación que nosotros deseábamos 
que se llevara á cabo, no en interés nuestro, 
sino en beneficio del país, se ha roto ya comple
tamente. Sentimos que tal haya sucedido, por
que confiábamos en que la realización de un he
cho tan importante hubiera podido iniciar en 
España una nueva y dichosa era de tranquilos 
y sosegados adelantos y dt firme consolidación 
de nuestro régimen constitucional; pero hay co
sas que nunca hacen los hombres que en algo 
estiman su honra y sus principios políticos. 

Conciliación queríamos, pero conciliación dig
na, decorosa y noble. Lo que no queríamos ni 
podíamos querer era someternos á humillacio
nes vergonzosas. Ahora bien: sin intentar pe
netrar en el sagrado de las conciencias agenas, 
manifestaremos que, en nuestro concepto, los 
deseos del gobierno erau los de envolvernos en 
un tejido de mistificacianes, contra las cuales 
protestamos con energía. 

Los disidentes deben, pues, declarar ante el 
país dos cosas. Primera: que han llevado su de
seo de conciliación hasta donde podían llevarle 
sin rebajarse y sin cometer una villanía política. 
Segunda: que rompen con el gobierno, por con
siderar que se pretendía de eílos que dieran su 
apoyo al gabinete sin que sus ideas y sus doctri
nas fueran tenidas verdaderamente en cuenta.— 
Respecto al primer extremo tenemos tanto ma
yor deber de insistir en que hemos agotado toda 
nuestra prudencia, mirando á ia felicidad de la 
nación, cuanto que hay periódicos que aspiran 
ya, unos quizás siguiendo simplemente agenas 
inspiraciones, y otros acaso preparándose á jus
tificar su futura conducta, á descargar exclusi
vamente sobre nuestros hombros la responsabi
lidad del rompiraíento, asegurando que nos he
mos mostrado imprudentes é intransigentes has
ta lo sumo. Esto no es cierto. 

Nosotros, lejos de encerrarnos en ridiculas 
intransigencias, hemos procurado, por medio 
de fórmulas muy aceptables de transacción, 
restablecer en la esfera del gobierno la pureza 
de los dogmas de la unión liberal. Los disi
dentes han puesto de su parte cuanto les era 
moralmenle posible para ir á parar á una feliz 
concordia. 

Respecto al segundo extremo, insistiremos 
también en que el rompimiento no se ha veri
ficado por culpa de nuestras exageraciones en 
sentido avanzado, sino por culpa de las exage
raciones del gobierno en sentido reaccionario. 

Nosotros queríamos la adopción de principios 
liberales, pero prudentemente liberales y tan 

Debemos, sin embargo, proclamar 
alta que nosotros hemos hecho cuanto h6' 

límites Aa n 1 alejados de tendencias retrógradas como de ten- I do dentro de los límites de nuestra dignu 
dencias democráticas: el gobierno quería solo y de nuestra honra para no llegar con el ó K í 

no á un rompiraíento. 

a > 

á todo trance la adopción de principios reacc.o 
narios. Corao se ve, á pesar de nuestros buenos 
deseos, la reconciliación es imposible. 

Al exponer estas pretensiones del gobierno, 
oreemos inútil decir que ciertamente no las es 

No tiene, por tanto, E l Constitucional 
alguna para decir, como hoy dice, ra*o: 

incorregible, que nos hace pJ!!e3tri 
del bien de U * * 

vanidad 
amor propio por cima 

perábamos, pues el ministerio, desde el instan- nos ha inducido á querer imponer al g o J Í S S 
te de su constitución, había obrado con nos- á la mayoría imposiciones humillantes. ? 0 ? 
otros de una manera tal, que nos habia hecho 
concebir la fundada esperanza de que se trata-
bagde liberalizar sériamente la situación. Sin 
embargo, no era así. Nosotros, pues, nos limi
tamos por hoy á consignar el hecho, sin estable
cer dogmáticamente si fué el gobierno quien 
intentó mistiflsarnos ó fuimos nosotros los que 
le entendimos mal. Por nuestra parte, lo que 
podemos afirmar es: que en varias ocasiones oí
mos al gobierno que estaba dispuesto á prac
ticar sinceramente nuestras doctrinas; que en 
varias ocasiones se nos dieron grandes seguri
dades de que se iba á experimentar en nues
tra situación política un cambio radical en el 
sentido de nuestras ideas; que escuchamos 
en varias ocasiones palabras que daban á en
tender que la reciente modificación ministerial 
no quedaría reducida á una mera mudanza de 
personas. Ahora, y pesar de esas creencias 
nuestras, que no nos lian abandonada todavía, 
el país es dueño, teniendo en cuenta aitece-
dentes de hombres y hombres, de pensar qué 
ha habido de parte d^l gobierno y de parte de 
la disidencia. 

De todos modos, lo que el país no podrá po
ner en duda es que los disidantes tienen fé en 
sus doctrinas, la rinden un cuito ferviente y 
profundo, y son incapaces de una apostasía. En 
el curso de nuestra vida política podremos 
errar; pero confiamos en que no podremos nun
ca vendernos por un plato de lentejas. 

Constitucional intenta con tales fraseTríJ1, ^ 
la continuación de su adhesión al gobiern, 
pa que nosotros protestaremos siempre 
elias, porque no encierran un pensamiento 

> i - . 

conir. 

¿Por culpa de quién se ha roto la proyectada 
conciliación? ¿Por culpa de la disidencia? No. 
¿Por culpa del gobierno? Sí. Y lo más raro, lo 
más extraordinario del caso ha sido que la idea 
de la conciliación no partió de la disidencia, si
no del general O'Donnell. El gabinete anterior 
estaba muerto, completamente muerto ante la 
opinión pública, á pesar de la inmensa mayoría 
que le apoyaba. El lo conocía así, él conocía 
que la cantidad de votos con que contaba en el 
Parlamento no significaba nada; él conocía que 
todos los hombres importantes del país estaban 
en contra suya; él conocía, en suma, que su 
vida moral estaba reducida á cero; y por eso, 
cuando ninguna votación le colocaba en la ne
cesidad de hacerlo, cuando ninguna fuerza ma
terial y visible le impulsaba á ello, él, en vir
tud de su propia voluntad y cediendo á las 
exigencias del sentimiento general, se disolvió. 

Formóse el nuevo ministerio; y el general 
O'Donnell, que conocía las causas íntimas y pro
fundas y verdaderas de la muerte del anterior; 
el general O'Donnell, que sabia Ijue el gabinete 
caído había caído por reaccionario, pues su 
reaccionarismo habla concitado contra él á to
dos los buenos ciudadanos y le habia impelido 
en virtud de una enérgica compresión moral á 
desaparecer espontáneamente de la escena po
lítica; el general O'Donnell, repetíalos, se apre
suró al forraar la nueva situación á anunciar 
que nacía bajo la enseña de una idea conciliado
ra y con la mira de producir un agrupamiento 
de todos ios eíementos de la unión liberal. De 
esta manera, cuando nosotros nos estábamos 
quietos, cuando nosotros nos limitábanlos á pre
dicar con afán incansable nuestras doctrinas, el 
general O'Donneir vino hácia nosotros y nos 
tendió ia mano. . 

Nosotros en tales circunstancias, mirando en 
el nuevo ministerio elementos de liberalismo, 
advirtiendo en su composición señales de que 
efectivamente se tendía á realizar de bueia fé 
el pensamiento de unión liberal, creímos que el 
reaccionarismo debia ya darse por auseate de 
las esferas del poder, y que nuestros principios 
liberales iban á ser planteados. Y ¿córao no 
creerlo cuando, por otra parte, no pasaba dia 
sin que palabras sórias y formales, en apariencia, 
nos confirmasen en nuestras esperanzas? AI pa
recer, sin embargo, y por lo que últimamente 
hemos visto, eí gobierno hacia, ai hablar con 
nosotros, sus restricciones mentales, y se dis
ponía á seguir contrario rumbo de lo que nos
otros imaginábamos. 

Hoy, efectivamente, tenemos hartos motivos 
para pensar que el gobierno se formaba una idea 
muy equivocada de ío que somos. {Pues quél 
¿Creia el gobierno que nosotros habíamos de 
humillarnos hasta el punto de seguirle incondi-
cionalraente y de procurar dar con nuestros 
humildes nombres un tinte liberal á una situa
ción que de él realmente careciera? ¿Creia el 
gobierno que habíamos de condescender en apo
yarle para que el país creyera, por de pronto, 
que se entraba en una nueva y más aceptable 
era política, sin que exigiéramos que efectiva
mente sucediera así? ¿Creia el gobierno que á 
lo más habíamos de pedir una mera fórmula 
destinada á cubrir las apariencias? 

No: nosotros al ver á ciertos hombres senta
dos en el banco azul, y al oír frases conciliato
rias, creíamos lo único qye podíamos creer sin 
vergüenza, esto es, que se llamaba al poder á 
nuestras ideas; porque nos hubiéramos juzgado 
:njuriado3 sí hubiéramos imaginado que se lla
maba solo á nuestras personas sin llamar á nues
tras doctrinas, que se llamaba á nuestro estó
mago en vez de llamar á nuestro corazón y á 
nuestra cabeza. jAsí, no obstante, parecía que 
se obraba, según la reoiente incalificable con
ducta del gobierno! 

La conciliación, pues, no se lleva á cabo. El 
gobierno, que vino hácia nosotros en busca de 
un cuerpo y no de un alma para parecer lo que 
no quería ser, se ha echado hácia atrás al ver 
que nosotros no vamos sino á donde van nues
tras ideas. Sea enhorabuena. 

se refiera á un hecho verdadero. Repeti¿^ 
los disidentes, mirando á evitar al pa^ 
tos y trastornos y á consolidar el partjj 
unión liberal, se han mostrado conslanie[!0 ^ 
animados de los mejores deseos, y bosc 
fórmulas convenientes de concordia SÍQ 
humillar á nadie. Pero los disidentes loq»8^ 
pueden ni deben hacer es prestar su 
una situación que se empeña en ser d e S 1 
mente retrógrada. 

Otra advertencia debemos hacer. Nosotm 
hemos reducido toda la cuestión al asunto H L 
ley de ayuntamientos; nosotros no hemos 
pequeñecido, como algunos aseguran, el 
blema de la liberalizacion del gobierno', rej 
miéndolo todo en un solo punto. Nosotros ¿ ¡ J 
rábaraos á una liberalizacion generaí y totajt 
la situación; pero para justificar el apoyo n 
hubiéramos dado al ministerio, necesiiáb^ 
actos, y los actos tienen que ser concretos.}'; 
eso hemos empezado por fijarnos en la ¿yjf 
ayuntaraientos, como pudiéramos habernosL6 
do en cualquier otro punto. Y conviene 
var que la ley de ayuntamientos no es una ene!." 
tion de poca importancia, sino una cuestión cj. 
pítal, una cuestión de fondo y de trascendencij 
cuya solución caracteriza por sí sola un ór: 
político. 

Esto que decimos esperamos que bastará pj. 
ra deshacer los sofismas de aquellos que pretei. 
den que nosotros no hemos girado sino sobri 
una base estrecha y mezquina. La disidí 
quería que se experimentara en el gobierno ue 
movimiento universal de liberalismo que hicie
ra penetrar por todas partes su soplo bienhe
chor; pero nos era necesario fijar un primer 
ejempio de esa mudanza, y nos fijamos en on 
punto cuya gravedad no podrá poner en dodj 
nadie que conozca la organización de los Esta
dos constitucionales. 

Mientras más traten de empequeñecer las 
causas del rompimiento los aduladores del mi
nisterio, mayor fuerza darán á la disidencú. 

Si en una pequeña cosa el gabinete funda li 
ruptura, ¿qué debería esperarse en aquello i 
que concediera verdadera importancia? El pal: 
conteste por nosotros. 

Cuando la doblez y la Inconsecuencia 
á constituir un hábito en personalidades impot-
tantes; cuando la vida pública de ciertos hom
bres viene á ofrecer esos negros lunares y esaí 
inexcusabíes faltas que tienen en la conclencii 
una perpélua acusación; cuando la vida de IN 
naciones tiene en esas faltas un principio vene
noso y maléfico; cuando, en fin, la política, las 
altas manifestaciones de las necesidades socialej, 
se encuentran en las torpes manos de esos hom
bres, el corazón honrado y patriótico se sienlí 
ínstintivamenle sobrecogido de un justo temor, 
y el horizonte del porvenir aparece cubierto df 
nebulosa é impenetrable oscuridad. 

Harta razón hay seguramente en semejantes 
ocasiones para abrigar esos temores y para ha
cer tan tristes vaticinios sobre el porvenir deuD 
pueblo. La gobernación de los Estados es una 
alta ciencia, cuyos bienhechores raudales soto 
deben beber las inteligencias sanas y sincera;; 
la razón es el manantial de esa fuente. PÍN 
cuando la razón es sustituida por la pasioni 
cuando el criterio recto ó imparcial es suplai" 
tado por la ineptitud, por la astucia, por la^ 
nal hipocresía, entonces la salud del cuerpos"* 
cial corre gravísimo peligro; entonces hay ^ 
temer las hondas convulsiones, las crisis «W* 
ganizadoras y tremendas á que la sociedaíJ sue
le recurrir,-ayudada, impulsada por ese Instin
to de conservación que rige y preside la univer
sal existencia. 

Por este principio de conservación, por e5í 
instinto salvador y supremo del espíritu huma
no en todas sus manifestaciones, hay, lo m'31110 
para la inteligencia individual que para la inj6' 
ligencia de las colectividades públicas, esas Ifj" 
yes que tienen una esencia de alta moralidad, 
que tienen una aplicación ilimitada y constaD* 
te, y que condenan, lo raisrao en el santuarî  
del hogar doméstico, que en la tribuna pop11' 
lar, á los hombres que practican aquella doblfl 
y aquella inconsecuencia. 

Sí; lo que teme el hombre honrado en 
relaciones de su vida Intima, lo que temen ^ 
padre, el hermano, el amigo, al tropezar en 3 
camino con un corazón falso y egoísta (lu0, 
va la desventura y la esterilidad adonde l-e 
su planta, eso raisrao deben temer y han tem * 
do siempre los pueblos cuando, en vez de 
constante patriotismo, de una sinceridad loa ^ 
y fecunda, ven encomendados sus dest'009 jC, 
ignorancia mal intencionada, que en P0 D 
produce los Maquiavelos de todo género, y 
ellos esos gérmenes de muerte en que la B'9. 
ría de todos los tiempo nos hace ver el Pr'n 
pío disolvente de una sociedad. ^ 

Para triunfar, pues, de esos graves males r 
cíales, que la poiílica hace irremediables e ^ 
principio; para arrancar la máscara de esaS eI-
serables ambiciones; para triunfar deesos^ 
quinos espíritus que aspiran á extender 
mente sus opresoras redes sobre la ^ue j.jLpio 
blica, es necesario que los hombres de "®\o3 

las 
el 

corazón, que los hombres p e n s a d o r e s , ^ que 

venladeros amantes da la felicidad Pü^'ca'u< 
desmayen, no cejen un ápice en una 'ucha j ^ r 
aunque desigual por el pronto, acaba por 
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Asa lado la gran mayoría de la opinión y por 
hArlr de muerte en el corazón y derribar de sus 
fai«tí pedestales á los ídolos que el engaño en
troniza, y que sostiene por un momento la adu-

laci0Dó*DCran3e siempre y constantemente los 
i ciólos á las personas; proclámese la convic-

PrlD L̂JQ única norma de la honradez y del pa-
C10D'3mo' hágase brillar en todo su esplendor la 

za y'rectitud de Intenciones, y en esta lu-
P"rejjl 7biEQ y del mal, de la razón y de la in-

,h\A del personalismo y de la idea, de lo im-|!rtedU Y de la fragilidad, el triunfo no * 
Hndoso Ea todos los países y eu todos los tiem-
nng mientras más alta ha brillado por un ins-
WBte la falsedad, más estrepitosa, más mortífe
ra más precipitada ha sido su calda, y más 
aplaudida y más fecunda y honrosa lia sido la 
vídoria de loshombreá q le á esa calda han con-
tribuMo. 

Nosotros nunca hemos podido ser ni seremos 
nunca victimas imaginarios de un ciego pesi
mismo. El principio del bien es el principio de 
vida, y el mal es y será siempre la destrucción y 
la muerte. 

La fervorosa lucha de las pasiones, los catar 
clismos sociales, y todos los trastornos históri
cos de todos los pueblos, no han podido destruir 
esta verdad, porque para destruirla seria nece
sario destruir al hombre. El patriotismo, la 
verdad, la sinceridad, la razón, tendrán siem
pre un'albergue en ciertos corazones, y una 
inmensa fuerza de convicción en la conciencia 
pública que marcha en pos del bien con la ayu
da de todas las civilizaciones. Cualesquiera, pues, 
que sean las decepciones y los contratiempos 
con que hayan de luchar los hombres honrados 
y patriotas, no podrán mónos de ofrecerles la 
satisfacción del triunfo, si no abandonan por na
da ni por nadie el sendero de sus indeolinables 
deberes. 

Los que de otra suerte obran no merecen 
más que el desprecio más completo, que es lo 
que la opinión pública le adjudica con satisfac
toria unanimidad. 

to á él, mientras sus palabras eran para nos
otros una garantía de sus futuros actos: nos de
claramos en contra suya cuando le vemos faltar 
á sus compromisos. 

Para que el país sepa lo que puede prometer
se del actual gobierno, vamos hoy á decir al
gunas palabras, sin acrimonia, sin espíritu de 
Ira ni de despecho, pero llenas de verdad y de 
patriotismo; palabras que deseamos penetren pro
fundamente en el ánimo de todos los españoles. 

Nosotros, al advenimiento al poder del actual 
ministerio, declaramos que estábamos con res
pecto áól en una actitud de espectaliva favora
ble. ¿Cómo, en efecto, no obrar de esa manera? 
En él entraban elementos liberales, unos que de
cían estar identificados por completo con nues
tras ideas políticas, otros que contaban con tradi
ciones progresistas; su presidente y alguno de 
sus miembros declararon ante la nación, en las 
Córtes, que la nueva situación estaba llamada 
á practicar en toda su pureza las doctrinas de 
\a unión liberal; la modificación efectuada te-
tóa, en suma, un carácter conciliatorio y libe
ral, al parecer. 

¿Qué debíamos nosotros hacer en tal caso? 
¿Seguir hostiles al nuevo gobierno? De ningún 
modo. ¿Proclamarnos desde luego sus amigos y 
defensores? Tampoco, porque nos faltaba ver si 
sus actos correspondían á las legítimas esperan-
las que habia hecho concebir. 

Desde luego, pues, y solo en vista de la com
posición del gabinete, podíamos y debíamos 
mostrarnos favorables hácia él. Hubo, empero, 
más. Diéronsenos seguridades de que la nueva 
situación habia de ser tal y conforme se habia 
dicho; es decir, habia de ser una situación de 
unión liberal, que obedeciera en la resolución 
de los asuntos públicos al criterio recto y dere
cho de la unión liberal; manifestósenos que el 
gobierno estaba animado de deseos de corres
ponder al título con que se adornaba; díjosenos 
que habría entre nosotros y el gobierno verda
dera conciliación; esto es, que se atendería á 
nuestros dogmas y á nuestros principios. 

Ante tal conjunto de circunstancias, respón
dannos todos los hombres de buena fé, ¿no te
níamos nosotros la Imprescindible obligación de 
mostrarnos benévolos respecto al ministerio? 
¿Seria ya lógicamente comprensible la continua
ción de nuestro papel de oposicionistas? Cual
quiera que ponga sinceramente la mano sobre 
su corazón, no podrá ménos de confesar que 
hicimos en tal caso lo que debíamos hacer, y lo 
único que debíamos hacer. Suspendimos las 
hostilidades; pero no nos inclinamos aún deun 
modo decidido hácia el gabinete, porque quisi
mos aguardar á que los actos de este vinferan á 
justificar nuestro apoyo. Tal ha sido el espíritu 
que nos ha guiado durante los días que lleva de 
'ida este ministerio. Siempre hemos anunciado 
y repetido que aguardábamos hechos, para 
obrar con arreglo á ellos. 

Ahora bien: nuestra prudencia nos ha salva
do de un grave riesgo. El gobierno, al llegar á 
tratar de ponerse de acuerdo con nosotros sobre 
cuestiones determinadas, ha olvidado los com
promisos contraídos, y solo ha querido, por lo que 
?e ve, que nos doblegáramos ante su voluntad. 
Nosotros nohemos consentido en tal humillación, 
üemos agotado lodos los medios decorosos de con
ciliación, porque creíamos y creemosque los mo-
mentos actuales son muy graves para España, 
y que la hace mucha falta la fusión de sus par-
, 09 medios; pero no hemos podido suscribir á 
^d i c t adas , en nuestro concepto, por ten 

riamos 
vieran 

13 altamente reaccionarias. Nosotros que
que las cuestiones pendientes se resol-
60 un sentido liberal, tan distante del 

zado RELR<5É5rad0 como del progresista avan-

jn- j ^h'erno se ha empeñado eu no ceder de 
" 51I13tinto3 de reacción, y tenemos que reco-

cer la Imposibilidad de prestarle nuestra coo-
Peraoion. 

: E3Peraiuo3, por tanto, que el país harájusti-
tad KUe3lro digQ0 Proceder- Hemos manifes 
¿a® nenevolencia hácia el gobierno; nos hemos 

mostrado en una actitud especiante con respec 

La sesión que celebró ayer el Congreso no es 
para reseñada. 

La triste manera que tuvo de exhibirse el se
ñor marqués de la Vega de Armijo, faltando 
abiertamente á todos los solemnes compromisos 
por él contraídos, nos inspiró lástima; más que 
lástima, porque no concebíamos que ningún 
hombre público pudiera dar en pleno Parlamen
to tan deplorable idea de sí mismo como la que 
ayer díó el señor ministro de la Gobernación. 

¿>íecesitaremo3 decir cuáles son nuestros an
tecedentes, para que se comprenda la situación 
despejada en que nos coloca la casi increíble ac
titud de dicho señor marqués? 

Los lectores, el país los conocen, y seguros 
como estamos en el testimonio y en la tranqui
lidad de nuestra conciencia, abrigamos también 
la seguridad de que se nos hará completa jus
ticia. 

La política de transacción que hemos venido 
proclamando eslos días y desde el en que se 
reconstituyó el gabinete, quiso el señor mar
qués de la Vega de Armijo tornarla en política 
de vergonzosas humillaciones que nuestro de
coro, que la Integridad de los principios que 
defendemos no podían ménos de rechazar de 
consuno. 

El jóven marqués, el ministr» de la Gober
nación, que al.suceder al Sr. Posada en este 
puesto trataba por lo visto de seguir sus hue
llas reaccionarias y de mistificar á la disiden-
cir, se ha llevado un solemne chasco. 

Le falla al señor marqués el talento que á su 
antecesor, y á los primeros pasos se ha puesto 
en el más lamentable ridiculo. 

La disidencia, pues, y nosotros que somos su 
órgano, como que siempre estuvimos en firme y 
dentro de lo que exigía la actitud honrada que 
nos trazaron nuestros compromisos anteriores, 
cerraremos el paréntesis que abrimos á nue3tra 
oposición, visto que el señor minisiro citado, 
faltando á lo que de él se esperaba, atendidos 
los solemnes compromisos que contrajo, solo se 
propuso ganar tiempo, creyendo que sus artes 
le valdrían para conducirnos á esa política tor
tuosa que en último término es la expresión 
más viva de la reacción, personificada en S. S., 
el cual en vano apela al gastado sistema, caido 
en el más ridiculo descrédito, de hacer que L a 
Correspondencia, con inaudito desenfado, nie
gue cosas que son ciertas, que han pasado y 
que han visto más de 300 diputados, según en 
otro lugar decimos. 

Como que la importante fracción disidente no 
tuvo nunca ánimo de venderse por un plato de 
lentejas, ni de comprometer su honra política 
en cambio de las larguezas y dones de los que 
disponen del presupuesto, sino que solo luchaba 
por el triunfo de los buenos principios y firmó 
la tregua desde que creyó que este triunfo, 
dentro de una decorosa transacción, iba á ser un 
hecho, hoy, que ha desaparecido toda espe
ranza de que la avenencia se verifique, vuelve á 
ser lo que fué y á ocupar el puesto que sus doc
trinas le marcan, porque no quiere ser victima 
de un verdadero suicidio político. 

Como que la inconcebible conducta del señor 
marqués de la Vega ele Armijo nos ha de pres
tar materia para escribir mucho, y como qua 
en todos los círculos políticos de Madrid ha pro
ducido verdadero escándalo la poco hábil ma
niobra del referido jóven marqués, nuestros co
legas independientes se ocupan hoy en dar cuen
ta al público de lo ocurrido, y nosotros tenemos 
una verdadera complacencia en trasladar las 
noticias y apreciaciones de nuestros estimados 
cofrades. 

En otro lugar de este número hallarán los 
ectores el juicio que la prensa independíente 
hace de la conducta observada ayer en el Con
greso por el señor marqués de la Vega de Ar
mijo, y de la declaración que formuló, que 
están en completa contradicción con solemnes 
)alabras empeñadas por S. E., según con repe
tición hemos manifestado. 

Pero digamos en resúmen qué fué lo ocurri
do ayer en el Congreso. 

El Sr. Figueras dirigió una excitación á la 
presidencia con objeto de que se discutiera pron
to la importante ley de ayuntamientos. 

El señor marqués de la Vega de Armijo, á 
vuelta de muchas frases, que el Sr. Figueras 
calificó luego, con mucha razón, de palabras, 
palabras y más palabras, hizo la declaración de 
que el gobierno tenia como punto de partida 
para el debate el dictámen de la mayoría de la 
comisión, 

¿Podía hacer ayer el señor marqués de la 
Vega de Armijo semejante declaración, DES
PUÉS DK LAS PRENDAS QUE HABIA SOLTADO EL DIA 
ANTES? 

Escuchamos á S. S. y no acertamos á salir 
de nuestro estupor en mucho tiempo, porque 
una voz á que rendimos ferviente culto, nos de
cía á gritos que nuestros oidos nos habían enga
ñado. 

Pero más tarde , y contestando el referido 
señor marqués al Sr. Nuñez de Prado, repitió 
aquella-declaración, y entonces nos fué forzoso 
dar crédito á nuestros oidos, y renegar de cuan
to puedan representar en el mundo ciertas pa
labras. 

¿Cómo pudo pronunciar aquellas frases el se
ñor marqués de la Vega de Armijo, volvemos á 
decir, sin que le quemasen los labios? Hagamos 
aquí punto, y llamemos la atención de los lec
tores hácia el Extracto oficial damos en to
da su extensión , y en el cual aparecen los pe
queños discursos que pronunciaron los señores 
Figueras, Castro (D. Alejandro), González Bra 
bo, Olózaga y Nuñez de Prado, antes y después 
del que en mal hora para él pronunció el señor 
marqués de la Vega de Armijo. 

Las insinuantes frases de los Sres. Castro, 
Olózaga y González Brabo, colocan al señor ml-

' nlstro de la Gobernación en la actitud más tris
te, puesto que, según de las mismas resulta, el 
fiasco del jóven marqués ha sido tan grande co
mo fué su ligereza, asegurando en una sesión, 
no há mucho celebrada, cosas que no existían, 
ó á las cuales , como con mucha oportunidad 
dijo el Sr. Castro, faltaba la verdad. 

Dejemos saborear al señor marqués de la Ve
ga de Armijo los honores de triunfo tan poco 
envidiable, y añadamos breves palabras para 
explicar lo que, fnera del terreno de sus com
promisos personales, significa en política la de
claración de S. S. 

La vida del municipio, representada en la 
cuestión del nombramiento de los alcaldes, no 
puede agitarse en una atmósfera completamen
te pura, mientras la eleccioñ de los administra
dores de los pueblos no se haga con arreglo á 
un criterio que di3te tanto de los absurdos de 
una centralización apoplética, como de los vér
tigos de una descentralización exagerada. 

Este criterio, que era el de la disidencia, y 
que parecía adoptado por el señor marqués de 
la Vega de Armijo, bajo fórmulas conciliato
rias con el dictámen de la mayoría y el voto 
particular délos Sres. Alonso Martínez y Pérez 
Zamora, este criterio, repetimos, debió ser ya 
ayer para el señor marqués demasiado liberal, 
puesto que con un aplomo inconcebible, y olvi-
dandopromesassuyas bien recientes, se pronun
ció por el temperamento reaccionario y retró
grado de la mayoría de la comisión, según el 
cual, la existencia de los ayuntamientos queda 
en un todo á merced de los gobiernos despóti
cos, tiranos y abusivos. 

El término á que tal solución puede conducir 
á nuestra amada patria no se divisa, porque se 
halla envuelto en densas brumas, á través de 
las cuales, cuantos conozcan la historia con
temporánea podrán adivinar el negro y som
brío porvenir que deparan á la patria hombres 
que, como el señor marqués de la Vega de Ar
mijo, no reparan en comprometer altos intere
ses, á trueque de satisfacer aspiraciones absur
das, pequeñas ambiciones de efímera dura-
clon. 

Nosotros, que prudentes, patrióticos y pre
visores, hemos procurado evitar males á nues
tro país, tranquilos por haber cumplido altos ó 
mprescíndibles deberes, cumplimos hoy tam-
3len el de decir á la España toda: «mira qué 
hombres están al frente del gobierno; mira qué 
fé puedes prestar á sus promesas; mira cómo 
atienden solo á su engrandecimiento personal, 
fingiendo un liberalismo que no son capaces de 
abrigar en su alma.» 

vido de norma á los últimos actos de los hom
bres que constituyen la disidencia. 

El Sr. D. Nicomedes Pastor Diaz presentó 
en el Consejo de ministros celebrado hoy su 
dimisión del ministerio de Gracia y Justicia. 

No esperábamos nosotros, no podía espe
rar nadie otra cosa de las altas dotes de digni
dad y de consecuencia que el país entero ha re
conocido siempre en este importante hombre 
público. El Sr. Pastor Diaz, representante en 
el seno de este ministerio de los principios y 
aspiraciones de la verdadera unión liberal\, no 
podía permanecer un SDIO Instante al lado de un 
gobierno que, á pesar de SUÍ solemnes prome
sas, ha hecho Imposible todo género de conci
liaciones. 

Todos saben el carácter semi-ofloial que tie
ne La Correspondencia de España: nadie ig
nora, que no aparece en sus columnas nothia 
alguna de Importancia que no obtenga, antes 
de Insertarse, el exequátur, primero del presi
dente del Consejo, después el del ministro con 
quien directamente se halle relacionado el he
cho que se anuncia. L a Correspondencia, abu
sando de una manera torpe y liviana de la cir
culación que ha alcanzado, merced á circuns
tancias que son bien conocidas, lleva de conti
nuo hasta el más bochornoso extremo los alar -
des de su falta de veracidad. 

El objeto que los inspiradores de L a Corres
pondencia se proponen haciendo circular cier
tas noticias es inútil que nosotros nos Idetenga-
mos á explicarlo, pues está en la conciencia 
universal, que reprueba tan bastardos fines. 

Anoche leímos en ese papel, que no quere
mos calificar, lo siguiente: 

«Ent re los infinites cuentos que han corrido, y 
de que hoy se hace eco El Contemporáneo, se cuen
ta que el señor ministro de la Gobernación celebró 
ayer tarde en el Congreso una conferencia con ei 
Sr. Rios Rosas. El ministro de la Gobernación es
taba, como lo saben muchos diputados, cuando se 
le snponia en conferencia con el Sr. Rios Rosas, en 
el seno de la comisión de incompatibilidades.» 

L a Correspondencia falla groseramente á la 
verdad, y calumnia más groseramente aún, en 
las anteriores líneas. La conferencia tuvo efec
to, como se ha dicho; siendo, para que se veri
ficase, buscado el Sr. Rios Rosas, que se hallaba 
en su casa, de la que le sacó un ministro, con
duciéndole hasta la sala de la presidencia del 
Congreso, donde el marqués de la Vega de Ar
mijo estuvo, como consta á trescientas personas 
que ocupaban el salón de conferencias y los pa
sillos de dicho local. 

Las consecuencias que de la negativa de L a 
Correspondencia podríamos deducir son tan 
fuertes, que el inspirador del suelto en cuestión 
puede sacarlas, que como sean lógicas las me
rece, y nosotros se las regalamos. 

Como esperamos que en el Congreso se de 
lugar á solemnes y ámplias explicaciones sobre 
la verdadera historia de los dias que han tras
currido desde el nombramiento del nuevo mi
nisterio hasta el presente, nosotros apartamos 
hoy los ojos con verdadera repugnancia de todo 
detalle, y aplazamos para más oportuna oca
sión las prolijas consideraciones que forzosa
mente estamos llamados á emitir, y en las que 
ofreceremos á la opinión sensata del país toda 
la razón y la justicia que nos asiste, y toda la 

» patriótica dignidad que, como siempre, ha ser-

Dice anoche La Correspondencia: 
«Esta noche habrán comido juntos en la nueva 

fonda del Suizo ios antigaos disidentes de la ma
yoría. Este convite ha sido promovido por aquellos 
diputados que han estado ménos dispuestos sieni' 
pre á una conciliación, y segnn se decia pública
mente esta tarde en el salón de conferencias, para 
celebrar su ruptura con el gobierne.» 

Es falso que los disidentes se reunieran en 
ese convite con el fin que Indica L a Correspon
dencia. 

Muchos de los individuos que componen este 
importante grupo político acostumbran á co
mer juntos la mayor parte de los días, y lo ve
rificaron ayer, sin que esta reunión tuviera na
da de extraño, puesto que en el seno de aquella 
digna fracción reina una completa uniformidad 
de miras y aspiraciones; aspiraciones y miras 
que se hallan trazadas por la honradez, la de
cencia y la fijeza de principios, sin que existan 
entre los dignos diputados que forman la disi
dencia esas divisiones que supone La Corres
pondencia y que tan bien cuadrarían á los fines 
particulares de los inspiradores que tiene. 

Es cuanto tenemos que decir sobre el par
ticular á L a Correspondencia. 

ras anteriores, sobre la Importante y delicada 
contribución de consumos. 

ULTIMA HORA. 

Nuestro apreciable colega E l Contemporá
neo se ocupa en los siguientes términos de un 
punto que nosotros tratamos en otro lugar: 

«Las palabras de La Correspondencia son como 
las de ciertos seres desgraciados: no pueden ofen
der á nadie; en otro caso, diriamos á ese papel sin 
ventura, que se abstenga de faltar á la exacti
tud de los hechos, cuando ose escribir el nom^ 
bre de El Contemporáneo. Más de cien diputados 
vieron ai Sr. Rios Rosas y al ministro de Gracia y 
Justicia entrar juntos en el Congreso con el minis
tro de la Gobernación, y encerrarse en la sala de 
la presidencia; más de cien diputados contaron 
hasta por minutos ei tiempo que duró la entrevis
ta, objeto de mofa y rechifla universal; más de 
cien diputados vieron salir ai Sr. Rios Rosas se
guido de los pobres ministros, que parecían reos 
sentenciados á la última pena. ¿Cómo se atreve La 
Correspondencia á negar lo que presenciaron tantas 
personas? Se atreve, porque ese papel no conoce 
ningún género de respetos ni consideraciones; pues 
es de advertir qua su director, el Sr. Santa Ana, 
se hallaba entre los diputados que presenciaron 
aquellas escenas de saínete. 

Dejamos al periódico de las tres ediciones, dig 
no representante de este infeliz gobierno, la gloria 
de faltar á la verdad á sabiendas.» 

Leemos en nuestro estimado colega E l Pue
blo de anoche: 

«Ei gobierno ha mendigado durante todo el dia 
de ayer el apoyo del Sr. Rios Rosas. 

¿Cuál debe ser la conducta del Sr. Rios Rosas? 
Rechazar desdeñosamente los ruegos, rechazar 

las falsas promesas, iccbazar las concesiones tar
días . 

El Sr. Rios Rosas se encuentra en ano de esos 
momentos supremos que deciden de la vida políti
ca de un hombre. 

El Sr. Rios Rosas, que tiene dignidad y concien
cia, y que no carece de valor político, op se deja 
engañar por segunda vez; ei Sr. Rios Rosas habrá 
prestado un gran servicio ai país, porque de él 
depende el pobre soplo de vida que le queda al 
ministerio.» 

Dice L a Correspondencia del miércoles: 
«Anoche se reunió la sección de Hacienda de la 

comisión g:neral de presupuestos, con asistencia 
del señor ministro del rafno; y procediendo á exa
minar el presupuesto de ingresos, dió su aproba
ción al capítulo de las contribuciones directas y á 
ios que en las indirectas se refieren á consumos, 
tabacos y sales. Contestando ai Sr. Grovio, el se
ñor Salaverría manifestó que tenia seguridad de 
que los pocos artículos que quedan sujetos á la 
contribución de consumos, rendirán en adelante 
tanto como los infíaitos que han estado hasta aquí 
sujetos a dicha contribución. El Sr. González de la 
Vega combatió que al suprimir el encabeiamiento 
forzoso se permita á los pueblos de ménos de 600 
vecinos el establecer la exclusiva. El viernes 6 vol
verá á reunirse las ccion, coa asistencia del minis
tro de Hacienda.» 

También nosotros estamos conformes esta 
vez con el señor ministro de Hacienda, en que 
los pocos artículos que por la nueva reforma 
deben quedar sujetos á la contribución de con
sumos, rendirán en adelante tanto como los 
que han estado sujetos hasta aquí á dicho Im
puesto. Decimos más aún, y en esto vamos 
mucho más allá que el Sr. Salaverría, y es, que 
sí los pocos artículos que quedan adeudaren 
bajo las bases exageradísimas del consumo que 
se presupone á los pueblos comprendidos en la 
primera y segunda escala de la tarifa, que cons
tituyen las siete octavas partes de la nación, y 
si se aprobase además que para graduar la es
cala en que los mismos pueblos deben contri
buir se computasen los habitantes, no ya del 
casco de los pueblos y los del rádio hasta dos 
mil varas castellanas, como hasta aquí, sino 
también todos los del distrito municipal; si se 
aprobasen estas dos cosas, contenidas en la 
nueva reforma de la contribución de consu
mos, no solamente Igualarían los productos de 
este Impuesto á los obtenidos en años anterio
res sobre mayor número de artículos, sino que 
los excederían en muchos millones. 

Prescindiendo, pues, de la novedad del enca
bezamiento forzoso que se quiere introducir por 
la nueva reforma, y de otras cosas de que no 
queremos ocuparnos en este momento, bastarán 
á nuestros lectores las ligeras indicaciones que 
dejamos hechas, para que se persuadan de que 
siendo nuestro amigo el Sr. Quintana individuo 
de la comisión que examina el proyecto de ley 
en que nos ocupamos, no es presumible que lo 
deje pasar sin obtener alteraciones esenciales, ó 
que en el caso contrarío, forme un voto parti
cular, de acuerdo con las ideas que el diputado 
por Llanos expuso al Congreso en las legíslatu-

Desde las primeras horas de la mañana de 
hoy se habia difundido por toda la capital la no
ticia de que el gobierno estaba decidido á evitar 
á toda costa que el Sr.¡Rios Rosas hablase, en la 
sesión que hablado celebrar el Congreso, con
testando á las alusiones que ayer hizo el señor 
ministro de la Gobernación á la fracción disi
dente de que es jefe el eminente orador. 

Todos comprendían que la situación del ga
binete era en extremo difícil y que no podría 
resistir á los tremendos cargos que contra él 
habría de formular el Sr. Rios Rosas. Nosotroa 
escuchábamos 0303 rumores y no queríamos 
darles crédito, porque hay ciertas cosas que 
nos resistimos á creerlas, por más que los ante
cedentes que tenemos ya del hombre que sim
boliza esta anómala situación justifiquen hasta lo 
absurdo. 

Abrióse la sesión, y la presencia del señor 
ministro de Estado, vestido de uniforme, nos 
hizo comprender que algo podría haber de 
cierto. 

Hé aquí una reseña de lo ocurrido en el Con
greso: 

Se abre la sesión, y pide la palabra 
El Sr. Pérez Zamora.—En el acia consta 

que ayer el señor ministro de la Gobernación, 
al contestar á una excitación del Sr. Figueras 
á la mesa, hizo alusiones graves á una fracción 
de esta Cámara á que me honro de pertenecer. 
Muchos señores diputados las hicieron también; 
nosotros no contestamos á esas alusiones por
que nos reservábamos hacerlo por medio del 
ilustre jefe de esta fracción, con quien el go
bierno habia contraído compromisos solemnes. 

El Sr. Presidente.- Smor diputado: eso no 
tiene nada que ver con el acta. 

El Sr. Pérez Zamora.—Tiene que ver, por
que en el acta consta que se hicieron esas alu
siones, y no consta que fuesen contestadas. 
Repito que no las contestamos... (Reclama
ciones en diversos sentidos.) 

El Sr. Figueras.—Que sea nominal la vota
ción del acta. 

El Sr. Pérez Zamora,—Decia que no con
testamos á esas alusiones... (Interrupciones.) 

El Sr. Presidente.—Orden, señor diputado. 
No puede V . S. seguir en el uso de la palabra, 
sino para ceñirse á hablar del acta. 

El Sr. Figueras.—Que se cumpla el regla
mento. 

El Sr. Rivero (D. Nicolás).—Se ha pedido 
que sea nominal la votación del acta. 

Apoyada esta petición por suficiente número, 
dijo 

El Sr. Presidente.—Será nominal. 
El Sr. Pérez Zamora.—Estoy haciendo uso 

de mi derecho, hablando sobre el acta. Conste, 
pues, que el Sr. Presidente ahoga mí voz. 

Concluida la votación, el señor ministro de 
Estado sube á la tribuna y lee el real decreto 
suspendiendo las sesiones del Parlamento. 

Evitemos todo comentario. 
El Sr. Ríos Rosas debía hablar: estaba en su 

puesto para hacerlo y para confundir ai minis
terio. 

El ministerio apeló al último recurso para que 
no resonase la autorizada voz del ilustre, probo 
y consecuente jefe de la disidencia. 

Juzgue el país. 

Inmediatamente que se supo de una manera 
positiva que se Iba á leer hoy el real decretosus-
pendlendo las sesiones de las Córtes, se divul
garon otras dos noticias no ménos interesantes, 
por los pasillos del Congreso. 

La primera ha sido la de que la dimisión del 
ministerio de Gracia y Justicia, hecha hoy por 
el Sr. Pastor Diaz en el Consejo de ministros, 
produjo la crisis total del gabinete, pues que 
indicaron propósitos de seguirle los Sres. Ser
rano y Salaverría. 

También se ha dicho que el capitán general 
señor marqués del Duero sería el personaje lla
mado por S. M. para encargarle de la forma-
clon del nuevo ministerio, dado el caso de que 
sea cierto que el duque de Tetuan dimita. 

OPINION DE LA PRENSA ACERCA DEL INCIDENTE DE 
AYER. 

L a Discusión: 
aEstamos en pleno bajo-imperio. La situación 

no puede ser más triste, ni la vida del ministerio 
más precaria. Todos los síntomas que se advierten 
denotan la descomposición de este gobierno. Sin 
norte fijo, sin rumbo, sin una idea que lo anime; 
reflejo do pasiones personales, hechura de intrigas 
y cabildeos parlamentarios, pendiente d é l a bene
volencia de unos, de la malevolencia de otros; 
grande enigma para todos, y hasta para sí mismo; 
el gobierno que ha salido de esta segunda vida 
del general O Donnell, no puede durar largo t iem
po, porque lleva en su conciencia la duda y en sos 
entrañas la muerte. 

Tres dias ha durado la agonía mortal del go
bierno, trés largos dias de vacilaciones, de confe
rencias, de intrigüslas y cabildeos, dignos de cnal-
qnier cofradía a la antigua usanza, indignos de un 
gobierno que deba gobernar á la luz do la l iber
tad y respirando el aire vital de nuestro siglo. A n 
tes de ayer llevaron al Sr. Rios Rosas al Congreso 
como en procesión. Sus amigos le rodeaban. El 
ministro de Gracia y Justicia le acompañaba. E l de 
la Gobernación le aguardaba. 

La conferencia fué larga, tempestuosa, difícil. 
El asunto era el nombramiento de alcaldes. ¡Oh! 
No podemos ménos de recordar los tiempos del 
año 39, en que una cuestión análoga despertaba 
grande, verdadero movimiento en la opinión p ú 
blica. Entonces los municipios, la Milicia, la pren
sa, las grandes instituciones en que la opinión se 
revela, agitábanse con esa agitación grande, ver
dadera, señal indudable de salud en los pueblos, 
porque es preferible la agitación á la indiferencia 
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ese marasmo del alma. Ahora la cuestión del mu
nicipio, de esa institución gloriosa en todas par
tes, gloriosísima en España, es el asunto de i n t r i 
gas ridiculas, que no merecerían atención si no 
pudiesen conclnir por grandes y tremendas ca tás 
trofes. 

Parece qoe por fio, después de una conferencia 
de tres horas, el Sr. Ríos Rosas dio una tregua de 
algunos días al gobierno. Pero algo ha debido pa-
•ar de grave, de trascendental, cuando el señor 
ministro de la Gobernación se levanta, y rompien
do la sombra en que se envolvía el gobierno, do-
clara qoe no hay transacción posible porque •! go
bierno sostiene el voto de la mayoría. Esto era tan
to como destruir la obra de estos dias, tanto como 
cerrar la puerta á los disidentes para que no pu
dieran nunca decorosamente reconciliarse con el 
gobierno. Tal exabrupto, siempre extraño, loes 
mucho más en boca del señor ministro. No hace 
mochos dias que se levantó á decir que los disiden
tes se hablan reconciliado con el gobierno. Esta 
reconciliación, naturalmente, debia fundarse en 
cuestiones de principios. ¿Cómo, pues, afirmó tan 
de ligero? Lo cierto es que el rompimiento se ha 
verificado. EL REINO de anoche contesta noblemen
te á la provocación del ministro, y dice.» 

Insería La Discusión nuestra última hora de 
ayer, y dice luego: 

«Verdaderamente no podia contestar de otra 
manera EL REINO: después de lo ocurrido, los disi
dentes debían arrojar esas frases á la frente del 
ministerio. Si no lo hubieran hecho, quedarían hoy 
en ridículo, condenándose para mañana á una tris
te impotencia. La conducta de EL REINO es noble, 
es franca, es la que debíamos esperar de sus an
tecedentes.» 

Copia La Discusión á seguida las líneas de 
La Epoca que en olro lugar insertamos, y 
añade: 

«Pues bien, no hay remedio. Rios Rosas se va. 
Rios Rosas se lleva á Pastor Diaz. Pastor Diaz se 
lleva la significación del gobierno. Los disidentes 
se van. Los dimisionarios no vuelven. Los minis
tros están de espaldas. Lo cierto es que la vida del 
ministerio pasa. Justo castigo de la mayor impru
dencia que registra nuestra historia. ¡Pobre gene
ral O'Donnell!» 

B l Contemporáneo: 
«Somos amigos personales, desde nuestros p r i 

meros años, del ministro de la Gobernación: así 
como se nos ensanchaba el alma cuando siendo 
gobernador de Madrid podíamos alabarle de diario, 
asi sentimos hoy tener que censurarlo acerbamen
te por todo cuanto ha hecho, por cada paso que ha 
dado desde qoe es n inistro de la Gobernación. 

El jóven marqués de ¡a Vega de Armijo ha 
muerto al nacer; su importancia política fué nube 
de verano, flor agostada, hoja seca en primavera. 

Esto era natural: los hombres políticos que en 
la edad de las grandes aspiraciones abdican, que 
lejos de querer realizar un pensamiento, ponen su 
actividad y su inteligencia al servicio de un plan 

más propio de mujer bachillera que de hombres de 
Estado, concluyen por hacer el desairado y tristí
simo papel que hizo en la sesión de ayer el minis
tro de la Gobernación. 

Es necesario conocer el hilo de las negociacio
nes que ha següido el ministerio, para formarse 
una idea de cómo entienden la política los hom
bres que están hoy al frente de la nación españo
la; los actores de esta especie de zarzuela que es
tá presenciando el país, y que puede dividirse en 
los siguientes cuadros: 

Primera ¿ornada.—Llama el general O Donncil 
al jóven marqués de la Vega y lo propone la car
tera de Gobernación. El presunto ministro se pre-
para para tomar posesión del po í - toque tanto ha
bla deseado. 

Segunda yornada.—Busca á un dignísimo sena
dor de la minoría progresista, y le dice: «Vea V . á 
sus amigos los disidentes de la otra Cámara, y há 
gales saber que voy á ser nombrado ministro de la 
Gobernación, pero que no acepto si no están con
formes.» Contéstanle los disidentes, qoe el señor 
marqués es un jóven guapo y simpático; que per
sonalmente le estiman, que ellos en política nada 
tienen qoe decir, porque todo el mondo sabe có
mo piensa. 

Tercera jornada.—Eljóvon marqués asegura á 
los ministros y al presidente del Consejo que cuen
ta con los disidentes del Senado. 

Cuarta jornada.—Conferencia con D. Francisco 
de los Rios Rosas, de la cual resulta que D. Nico-
medes será nombrado ministro de Gracia y Justi
cia, para hacer la política de la genuina unión l i 
beral . 

Qu nta jornada.—Se forma el gabinete; discurso 
de O'Donnell; discurso de Pastor Diaz. Vega de 
Armijoen el poder; la conci/iacío»», pese á quien pese, 
está hecha. 

Sexta jornada.—Llama el ministro de la Gober
nación al jóven Sr. Barca, y le dice que sostenga 
el voto de la mayoría en la ley de ayuntamientos, 
y que no ceda ante las razones del Sr. Alonso Mar
tínez, firmante del voto de la minoría que capita
nea el Sr. Rios Rosas. 

S¿umo jornada.—Conferencia entre el señor mi
nistro, el Sr. Alonso Martínez y el Sr. Barca. Sale 
asombrado el Sr. Alonso Martínez de la inespera
da é inverosímil energía del diputado del Puerto. 

Octava jornada.—Consejo de ministros en que se 
trata de nuevas bases do conciliación, mientras 
Rios Rosas manda escribir EL REINO con hiél y v i 
nagre. 

Novena jornada. —Pastor Diaz y Vega de Armijo 
á los piés de Rios; nuevas bases de conciliación 
propuestas por Vega de Armijo ; tregua concedida 
á duras penas por el jefe de los disidentes. 

Décima jornada.—Consejo de ministros; el Gran 
Cristiano rechaza la última base aceptada por el 
jóven ministro; obediencia ciega del marqués de la 
Vega. 

Undécima jornada.—Sesión pública. El diputado 
Sr. Figucras tira do la manta; el marqués de la 
Vega, ministro de la Gobernación del gabinete 

O'Dor.nelI-Diaz, voslve á ser el ministro del ga
binete O'Donnell-Posada. 

—Cuando el Sr. Olózaga afirmaba que él no 
orcia rota la conc«/»icion, viendo en el banco azul 
al ministro que la hibia dado por hecha, el gene
ral Serrano demostraba con signos afirmativos su 
conformidad con el jefe de la minoría progresista. 

Ahora bien, si la conciliación está rota, y de 
esto no cabe doda, el duque de la Torre debe con
testar con signos negativos a la siguiente pregunta: 

El marqués de U Vega de Armijo, ¿puede con
tinuar en el banco azul? 

—La atmósfera comienza á despejarse. Después 
de algunos dias de confusión y de extravío, cada 
cual vuelve á su puesto y aguarda en actitud d ig 
na el desenlace de esto embrollo. Ha llegado el 
momento decisivo para el general O Donnell. Aca
so el ardor juvenil de a^nn ministro que siente 
ver cómo se escapa de entre sus manos el objeto 
dr. su ambición, querrá empeñailo en un último y 
desesperado combate, combate inútil, sin éxito ni 
gloria. Sea cual fuere la decisión que haja de to
mar el presidente del Consejo, solo debemos adver
tirle que en la historia de todos los países las 
grandes catástrofes siguen muy de cerca á las 
grandes obstinaciones. 

¿En qué país vivimos? ¿Qué gobierno es ese que 
aún no se avergüenza de presentarse ante las Cá
maras y ante la nación, después de tan inauditas 
vacilaciones, de tan insigne torpeza y de tan gran
dísimo escándalo? 

La Epoca hace un llamamiento al patriotismo de 
todos los que se hallen interesados en la suerte de 
la unión liberal. 

No, mil veces no; ya no se trata de la unión libe • 
ral: se trata de la moralidad pública; se trata de la 
honradez política; se trata del decoro de la nación 
española, que no sabe ni puede conservar incólu
me ese ministerio; se trata de que aquí todo está 
confundido, pervertido, anulado, y es menester 
que las situaciones se despejen, que los campos se 
deslinden, y qoe no se empuje al país por la pen
diente de su propio desprestigio. 

¿Qué les importa á los pueblos la suerte de unos 
cuantos mercachifles de la política, que hoy men
digan protección de uno y mañana de otro; qoe 
hoy se arrastran á los piés de este y mañana á los 
de aquel; que no tienen idea fija ni pensamiento 
de gobierno; que lo mismo barajan las concien
cias que las doctrinas; qoe tanto se les da seguir 
los principios de Fulano como los de Mengano; 
que están siendo, en fin, objeto del escarnio y déla 
reprobación pública? 

No: ya no es asunto de unión liberal, ni negocio 
de camarilla, ni cuestión de particulares conve
niencias. Hay otras cosas más altas que los intere
ses do un partido, y son los intereses de un pue
blo, los intereses de una monarquía, los intereses 
de unas instituciones logradas á costa de sacrifi
cios y do sangre.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÑAKA. San Juon de Mala, t a n á t á o r . 

FICCIONES DE IGLISIA. Cuarenta horas en la 
de monjas Trinitarias, donde se celebra a oaa 
Juan de Mata con misa solemne y sermón, y por ia 
tarde completas y reserva. 

En la parroquia de San Luis se celebrara una 
solemne función á Nuestra Señora de la Leche y 
Buen Parto, por so congregación. A las diez sera 
la misa mayor con manifiesto y sermón. 

En las psrroquifs, San Isidro y capilla de Pa
lacio habrá misa mayor con sermón sobre el Evan
gelio del día. 

En la iglesia de monjas da las Maravillas con
tinúa celebrándose la novena de la Virgen su t i t u 
lar, predicando en la misa mayor D. Lázaro Prieto 
y en los ejercicios de la terde D. Basilio Sánchez 
Grande. 

Por la tarde habrá ejercicios espirituales con 
sermón en San Millan, Carmen Calzado, Servitas, 
Arrep ntidas. Escuelas Pias de San Fernando y 
Caballero de Gracia, y por la noche en el oratorio 
del Olivar. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A DE MADRID. 

Coíixacion del dia 6 de Febrero de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
51 85. 

Idem diferido, publicado, 46-70. 
Deuda amortiaable de primera clase, publicado, 

35-75; no publicado, 36 d. 
Idem de segunda id . , publicado, 20-50; no pu 

blicado 20-60 d. 
Idem del personal, no publicado, 23-65 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 
92 25. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° da Abr i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi 
cado, 101-75 d. 

Idem de a 2,000 rs., no publicado, 101-75. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 ra., 

no publicado, 100 d. 
Idem de 31 do Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 

no publicado, 99 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

no publicado, 97, 
Idem de obras públicas ds 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 97-40 p. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 111. 
Obligaciones del Estado para subvenciones da 

ferro-carriles, publicado, 95-75. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica

do, 214. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus 

tr ial , no publicado, 2,460 p. 
Idem do la compañía de los ferro-carriles dñ Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel U de Alar del 
Rey a Santander, con interés de 6 por 100, reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, ídem 
10,400. 

Acciones de la compañía del forro 
Ciudad-Real á Badajoz, no publicado i"o^ri' L 

Acciones de los ferro-carrilos de Palen • ^ 
ferrada, ó sea del Noroeste de España, a ̂ . 

CAMBIOS. * 1 'rfyi' 
Londres á 90 dias fecha, 50-15. 
Paris á 8 dias vista, 5-22. 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de i 
—Función extraordinaria á benefici —o del «5 ^ 
mías Bettini — iVomo, ópera en tres a V'"1^ 
cuarto acto da la ópera Hernani. 0,^¿ 

Nota. El domingo y martes de Carnaval 
logar en este teatro los dos únicos baile 
propone dar la empresa que lo ha tom»8^05* 
cargo. uiaao i ,. 

El abono está abierto desde el jueves 5 A 
riente hasta el 11 inclusive. ^Uct. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de I 
—Ftüir «o6re el país, comedia nueva eo t* D0̂ ; 
y en verso —Baile.—La* tramas de Garulla**^ 

TEATRO DEL CIRCO. Á las ocho de la 
Lo positivo. nockN 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho dek 
—í/n dia en el gran mundo, comedia nueva DOti:í 
actos.—Baile—Como mando y como amante ^ ^ 
dia en un acto. con.. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de i 
che.—El sueño del pescador, zarzuela en trAa ' 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de i 
che.—El jorobado, drama en cinco actoi 

^ 
P U H T O S DE ftülCRIGIOB. 

MA.DRIL>: Oficinas de este periódico eil' 
Preciados, núm. 57, oiso bajo; en lat libr», ' 
Bailly-Baillitre, calle d«l Prfnciu?; PuhtrJ' 
Pasage de Mathen; Moya y Plaza, Carreti/í3' 
Moro, Puerta del So l . ' M 

PRCVIKCUS: En tod&s las librarías y adminin 
eionoe de correos. ^ 

DLTRAÍÍAR: Santiago de Cuba, D. Juan Laa 
—•Manila, Sres. Ranuy y Girandiar.—Gran &¡ 
r i a í ' ) . Amaranto Martinea de Escobar.—p^' 
Riso O. Ignacio Guaeco. 

EXTRANJERO: Parts, Mr .Laf f i t e Bullieryr¿ 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejoliveiv 
tre Dama dea Victoires.—Lóndres, Mr. 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manual R. pm 
—Lisboa, Diario dos Pobres 
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15 ra. 
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de las mensager ia¿ imperiales. 
V I A J E DE MADRID A PARIS E N 66 HOi iAS. 

VAPORES-POSTAS FR A N C E S E S , 
REBAJA DE 25 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercaocías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á MarselU. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
merlia de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Ferraaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

w o i w i M o s i 1 1 « \ m n m . 
S A L I D A S D E CADIZ 

PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SANANA 
Y LA Ü A h A N A 

todos los dias 15 y 30 de cada raes. 
Vapores ^ran ies y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siyuientí's tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -mipleando 30 horas 
en las escilas, en 17 dias, 12 hora-. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 hords. Habana á Vigo en 14 días, 
6 huras. 

Cádiz á la Habana, 1.'clase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes 110 . -3 . ' clase, peses 
uertes 50. 

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

LINEA D E L 
MEDITERRANEO. 

Billetes 'i.r^nos para Bar 
De Madri l á Barcelona, L ' clase, reales vellón 27 
Billetes •i.r^nos para Barcelona, Mdrse'la, MáLga y Cádiz. 

' 7 0 . - 2 . 
les vellmi 110. 

S A L I D A S D E A L I G A N T E 
Para Barcel ns y Marsella todos los miércoles y domingos 
Para Málaga y Cádiz lodos los sábados. 

' clase, reales vellón 180.—3.* clase, rea-

Farderia de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-
micilo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 

Para carga y pasage, acudir al 
Despacho ctntrtl de IOJ ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

ENFERMEDADES SECRETAS 
CLn.ADAS PRONTA Y nAi» 1CAI.MENTE COIV EL 

VhíU DE ZAFfZAPARRILLA Y LOS B O L O S D E A R M E N I A 
D L 

D C C T O R 
B C 

P A H Í S 
Medteo de la Fnculliui de Paris, profetor ('e Ved,ci„a, Farmana 1/ Botánica, er-rarmaculico ,'e 

loshospitrJesile .-an», ayruciado c u .ur.us nedalías y recompensat naciontles. etc.. etc 

EL V l ^ O ! Dr. i ! l i : i l T lo I Lo> BOLOHorí Dr. CH. AI/REKTcuran 
pTcsrribciilosnrírtiffisTiiasafj • .•; n o t t i i r a t i f ó | prout» y ladicalmentí l»s Uo i io r r cax . ana 
per escele.xia pan runr Iw FHÍp r i a rda iS 
mas iii\ctcni¡a?, la» U i c r r n x , l l tcpc*^ ^ 
GranosTtodaslas'arnmoiftas(I ÍJÍ . ,'r. y< 

n. THAVAfaír:!» ' o f. • i- t r M i 
ciencia, se halia asento «le morcuno, ev 
tanto en secrtto romo en viaje, tin que 
reginrse en iodos los climas y osta^inne» . . 
años de un o.i'.o hsongeio. — {Véanse l a j i n 

» C P O K I T » í f o s i c r a l C M P a r l n , i w e M o n t o r s n o l l , 
V CD las mejore-. Govícai y Drugueriac de Francia y el Ettraajero. ' 

Víai l r id , j SHU.N. x. e w o i n o v - A l i c a n t e , « o t e » EVIHICH. - Barcc tone . UAMOX rtvAs 
AIEJ*»D»O M, . r . - C a ¿ i x , i VO NM i - H a l a g a , PA.IO reoLoxr.o.-Bantaader, srCORPAS 

cnfulHN ' lu--1 ̂  iln-iiia parala i uiyciüi de ias 
1 ,OPe;,i "'aMca-» v u-OpliaciaiMiide la»; 

I . t t r i l T , ejevado á ¡a altuia de los nrocietoí ás Ja 
losu^r i x "Jf3 Pcl,Sros: es fanlisinio de seguir 

. " M I3- 01.l'er?í0! IH'T puco cpstoso, v puede 
•rioruiau y eiicacia caían j^stificiidas por treinta 
ifWt que acüTnpanan.) 

1 » 

carne nlo 

1 ¿"-JldoT»» nnfcrttÍT»* día ©««¡I •£» 
jA'.hiA A C I A LIIaA tSA , p»tz coccbtUL-

COÍ) éxito ssgaro, Us «ofensedades gftstrjish'v* 
riisocptlcaa, etc., j moy partieutoraiecwB para l » 
dlMsiiones difldles ó imposible». 

< fcl alimento no ta mas qoa u a raauittte bruta, 
sin i-ropriodad muritít» de por tí y qoe ñ a u por 

.ion & todoe! qne no le dqiem. » 
« La mejor substancia para truníórntaf ios aü-

a:-r.tnsen partes nutrltiraa es la Pepsina ndduladR.,* 
(V&anse los tratados del doctor L> Corrisart- umd'v: 
i i 5. M. al Emperador de los Praacem» i 

1° Sobre la dyspesia y eoaaooeVm ; w 
S" Bstudlos sobre el alimento y le nturKic^V 
Prncio del frasco triangular, 6 fr. 
2 - P i l d o r M da H o g g Ü B 1 ' '^»^ ^ . 

;oaK:;;A»A8 C O N U I K R K O B9t9U :^¿K) 
ü'OH *>L< B I D R O f e S ü V O , laoy 
Irs eniñerm«dade8 clorotlcaa, y •»'» or'^níHas (psr-
(ÜÍ'M blancas, palidex, menstruarly-i difluí; y parií 
ÍOi tiíicar los tempAr^mentos debilitados. 

• El hierro reducido por el hidrógeno ea la mejo? 
las preparacloues. » (BaocatanAT.) 

* En virtud de U fuena viva que posee la pepsina, 
tes alimentos adquieren el mayor f:rado di nutrición.» 

Precio del frasco triangular, A fr. 
Id. 1/1 Id. 9 fr. 64. 

8° P i l d o r a s dd l l o r o n E P B P * } ! ^ V 
BQÚBiiüDAS C O K B L P i M » T O - VÍ>BM-M« 
Í9K i f i l i S U K O I . V A a / T K » I B i . i S , recscuen 
dapw cu i»** etnfermodades escrvrubnas, linfaticaí, 

as, tlair y afecciones a»oi!; âs do 1» eronomls 
v.i ••eneral. 

c La Pepsina combinada con el hierro y con el 
todo laodifira la parte demasiad \ cscitante de estos 
Jos escelenww teurapeutlcos wbre las personal 
a-̂ rvtoeas. • 

í&ftrqfLto de nna memoria Mri j ida ó la Áem-
!e: lia imperial de medicina.) 

P.-ccic del frasco triangular, I fr. 
Id. 1/3 Id. > fr. 60. 

^"uden ê en el laboratorio de Hoc«, farm&c^n» 
tlco-quimico calle de CastiglkH». n* J- en Pa.-if,. E» 
ctap.'-úa, en los mismos depósitos establecidos para L< 
mat* M su aceyto ds hilado d« basalaa 

Madrid. Calderón, P/nctpe, 1J, botica, p i t -
xaela "el \n^el, 7, y ülzurrun , Barriormtvo, H , 
y Somolinos, Infantas, 26.Geren8, Garrida; laen, 
Aibar; Pamplona, Landa; Sevilla, Tioyant: Vac
ia Arellano. 

r 

POLVOS ( M i m 
Estos pol?os privilegiados en Fran -ia y en Espa

ña, y recompensados con uoa medalla de oro, sir
ven: para embalsamar sin oper u ion quirúrgi
ca aun á ios echo dias de<pues de la muerte y evi
tar el olor cadavérico durante kw funerales. 2.* pa
ra desinfectar los corpunes, albañales y sitios insa
lubres. 3.° para impedir la gangrena y sanar llagas 
malignas. Depósitos: en Paris, K. Corne, químico 
francés, rué Bertin Poirée. 9.—Madrid, Exposición 
Estranjera, C5lie Mayor, 10. (A.) 

¡PAPEL DE SEGURIDAD 
par» la fabricación de billetes de Bmco y toia cla
se de tít los, privilegiado en España con fecha 11 
de agosto de 1862, por el invent. r monsieur Olier. 
En la Esposició Enranjera, ci le Mavor.nú n. 10, 
le pueden encontrar mu-stras de estos papeles fa
bricados en España. (A.) 

{¡ÜN R E M E D I O PARA LOS D O L I E N T E S ! ! 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

\ Goa la posesión de este remedio todo individuo puedü ser el cirojano de so familia. Si la espusaólos 
niños sj ven atoados de erupciones cutáneas, úlceras, tumores, inflamaciones, infart&cions de las glán
dulas, amp IBÍ como cualquiua otra afección esterna, son curadas por el uso de este ungüento que al 
abo de poco tiempo estirpa ra licalmente la eausa del mal. 

FISTULAS HEMORROIÜtüS. 
„uras que este unguanto ha verificado en casos de úlceras inveteradas y que habían resistido á la 

plicacion de todo otro medicamento asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son tan no-
orias en todos los paises del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar una idea de su 
nmensa cantidad ni de la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que este ungüento 
oo ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata Y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO GASEHO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en la cabaza mancbífS 

3n la piel, lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan prontamente por 
el uso de este ungüento. Cuanao se trata de enfermedades del hígado, debe frotarse abundantemente cor 
«ste remedio el vientre en su lado derecho. 

El ungüento Holloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Bultos, 
Calambres, 

allos. 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades d«l cúus. 

Enfermedades del hígado, 
— de las arlículaciones-

Ei upciones escorbúticas, 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

cu las estiemídades, 

Inflamaciones internas 
y esternas, 

Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

de los pechos. 

Maies deloi; ojos, 
Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútrmas 
Tma, 
Ulceras en la boc». 

Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal del profesor Holloway, y rada bote va acompa
ñado de una instruecton impresa en españoi, que esplica el modo de hacer us» de él. 

Se vende en el estabíecimieuto general del prolesor Holbwav, 244, Strar; Andrés. En Madrid en las 
principales boticas. En las provincias, en toda 

Lo.-? brecios rte véala son- 7, 18 y 28 rs. ca 
s las boticas y droguerías de mas importan Ja. 
a i ¡ b »te aan proporción á su tamaño 5¿ 5377 

ÜL POIIfilR DE LIS FlUILliS. 
SOCIEDAD D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A 

CONSEJO DE V I G I L A N C I A . 
T e ^ a l í r d e España y | Sr. D. José Magaz, diputado á Córtes, propietario y 

oficial del mmisleno d i Hacienda.' 
Sr. D. Fermín déla Fuente y Apecechea, propie

tario é individuo del Real Consejo de AgricultM-
ra, Industria y Ccmerc^o. 

Excmo. Sr. Marqués de VillAmagna, grande ríe Es-
pana de primera clase, gentil hombre de S. M. y 
propietario. 

Sr. D. José Hermenegildo de Amirola abogado y 
propietario. 

Sr, D. Manue Quintana, comerciante .—Vocal secra-
tario. 

senador.—l'residente. 
Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. I). M.trtin García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. U. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. R imon Vela Hidalgo, pr )p¡(-tario. 
Excmo. señor marqués de Monreal y de Santiago, 

grande de España de primeia clase, gentil
hombre de S. M. propietario ymariscal de campo 

Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a ijun»o, Sr. D. Miguel de Orive. 

í i p n ^ o K 6 8 ^ w8 asociacÍon aue Puede considerarse como una gran Caja de jrros. 
y l a h e r e n c r r a ú l u í economías délas farmlias, por medi. del interés compuesto 

Admite imposiciones, únicas ó anuales, ñor oeríodn<? dA ^ s <i Í« O-I « OQ 

n. Jc?onr.eÜC,dSSO,iprOIX)rCl0na,eS á T a y duración déla. 

Í ^ T f i 0 * 0 l08tdiez a.5os ÍJ*6 "eva de existencia, 77,200 asociados. 
^ fflfrrCntüSe^ millones de reale . 

de riegos ""Ponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

do en^L'^it^Lt añS ^ t Z ^ T F ? CUenta est* ^ ^ i a c i o n , y las liquidaciones que ha verifica-
sumL los ^ ^ . v . e n t e s los capitales impuestos, aumentados can al 
dp?as £ ^ P?r .las h^encias de lossócios fallecidos v por los beneficios 
la d i^nsa caduca(,as'Just,fican ^ bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 

un caLpaCa^I^1alialea,Í^XA8^"^1^3íí U?,,0N' W enlre otros de vida posée 
EL PORVENIR Î'K LAS F^^m^ r ^ f M L L O N E S D E R E A L E S , se^ha constituido, en gerente de 
e l p e r i o d o T e í a s ^ s S una admmistracion tija;segura y responsable por larg* que sea 

cuaJn* ^ Í l r í f (lia S ^ CARFA.M<;S un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectóse 
r n ? ^ Z Z * f<!solKtten eJl Mrtrid en la Direccton general, calle de Fuencarral, núm* 
r u -. en jnmncias en casa de los comisionadosde la compañía. R. 

CLASES DE MATEMATICAS, 


